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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REy y laRaiNA Regente {Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DI FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Contribuir al restablecimiento de un Cen
tro secular de enseñanza completando su vida inde
pendiente con el carácter oficial, sin dispendio para el 
Erario, es con relación al Estado el mero cumplimiento 
de un deber suyo, que consiste en auxiliar con sus po
derosos medios los tantas veces insuficientes de la ini
ciativa individual. Auxilio semejante, pocas veces se 
hallará tan justificado como en la presente, en que se 
propone por el Ministro que suscribe acceder á la so
licitud del Ayuntamiento de Oñate y del Profesorado 
de su Universidad libre, concediendo valor académico 
á los estudios de Derecho, Notariado y Filosofía y Le
tras, ya establecidos en aquélla.

No se trata aquí de nada nuevo, sino de extender á 
esta Corporación el privilegio otorgado poco ha al Co
legio del Sacro Monte de Granada; y puesto que los 
dos casos son iguales, las propias razones que justifica
ron aquella concesión deben aplicarse á ésta.

También en el establecimiento de Oñate se resta
blece, no se crea, el estudio de las Facultades de Dere - 
cho y Filosofía, que ya en el siglo XVI se cultivaban 
allí, cüando aquél era Universidad Pontificia, igual á 
las más privilegiadas de aquellos tiempos. Cuenta ade
más con un edificio de capacidad, distribución en sus 
partas y solidez adecuadas, no menos que de notable 
mérito artístico. A su vez, se halla dotado de bienes, 
aunque de diverso origen, suficientes pora subvenir 
con holgura á las necesidades de su vida material y 
científica, sin acudir al importe de los rendimientos 
académicos, que queda todo él en beneficio del Teso
ro. Tiene asimismo un Profesorado compuesto de Doc
tores y Licenciados experimentados en la enseñanza; 
y en cuanto al número, orgaoización, régimen de los 
estudios y prueba de los cursos escolares, no son éstos 
s íd o  los mismos establecidos por leyes y reglamentos 
para las Universidades creadas oficiales. Esto á parte 
del derecho de suprema inspección, que naturalmente 
se reserva al Estado sobre este establecimiento, así 
como sobre todos los de la propia índole.

Será, pues, la de Oñate, una como Universidad agre
gada á otra oficial, una Sociedad docente, que auxilia
rá á su vez gratuitamente al Estado en la noble tarea 
de enseñar y educar á la juventud, tanto más recomen- 
ble, cuanto que radica en una región bastante alejada 
de laS Universidades oficiales.

Todo esto conforme al sentido, ya que no á la letra, 
del decreto fecha 29 de Julio de 1874, cuyos principios 
descentralizadores inspiran la concesión de esta gracia 
al Colegio de Oñate, del propio modo que inspiraron 
el Real decreto de 3 de Septiembre de 1895, que la otor
gó el primero al Sacro Mónte de Granada.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter ¿ la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Marzo de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
A u reliano L in ares R lv a s .

REAL DECRETO

De acuerdo con lo informado por el Consejo de Ins
trucción pública, á propuesta del Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon- j 
so  XIII, y  como Re in a  Regente del Reino, [

Yengo en decretar lo siguiente: [
Articulo único. Se autoriza al Ayuntamiento de | 

Oñate para restablecer en el edificio de la antigua Uni- t 
versidad de dicha villa los estudios de las Facultades í 
de Filosofía y Letras, Derecho y carrera del Notarla- ¡ 
do, bajo las condiciones que á continuación se ex- | 
presan: f

1.a Los citados estudios se harán con arreglo á las \ 
disposiciones vigentes para las Universidades. ¡

2.a Los Profesores tendrán el mismo grado acadé- | 
mico que se exige por el Estado para las mismas ense- i 
fianzas. j

3.a Las matrículas se pagarán en el correspondien- j 
te papel de reintegro, en la forma con que se abonan 
en ios Establecimientos públicos de enseñanza. La lista 
de los matriculados se remitirá en los quince días pri
meros de Octubre al Ministerio de Fomento, y copia de 
ella á la Secretaría de la Universidad de Zaragoza. j

4.a Quince días antes de la apertura del curso aca- i 
démico se enviará cada año al Ministerio de Fomento y ; 
al Rectorado de dicha Universidad el cuadro de Profe- i 
sores de las dos Facultades.

5.a Las matrículas referentes á las Facultades que 
se restablecen en Oñate podrán trasladarse á las Uni
versidades del Reino, como éstas á aquel Centro de en • 
señanza, previos los requisitos legales. Las certificacio- ■ 
nes expedidas por su Secretaría obtendrán la fuerza 
legal y efectos académicos que tienen las de los Esta
blecimientos del Estado.

6.a Para formar los Tribunales de examen, el Rec
tor de la Universidad de Zaragoza enviará á Oñate una ' 
Comisión compuesta de cuatro Catedráticos de Derecho 
y tres de Filosofía y Letras.

Compondrán los Tribunales el Profesor déla asig
natura correspondiente de dicho establecimiento, otro- 
de la Comisión de la Universidad y un Doctor en Dere
cho ó en Filosofía y Letras, según la enseñanza, elegi
do por el Claustro de Oñate, en propuesta en terna for
mulada por el Rector de la Universidad.

Se constituirán los Tribunales en los quince días úl
timos de Mayo, para los exámenes ordinarios, y en los 
mismos días de Agosto para los extraordinarios.

El Tribunal de grados será el mismo durante- todo 
el curso académico, ó sea desde 1.° de Octubre de cada 
año hasta el 30 de Septiembre del siguiente.

Los derechos de grado se abonarán en papel de rein
tegro, como los de las matrículas; será de cuenta del 
Colegio de Oñate el pago de las dietas que se fijen para 
los Catedráticos de la Universidad y Jurados que han 
de constituir los Tribunales de exámenes y grados.

7.a Autorizado dicho establecimiento docente para 
crear los estudios de Filosofía y Letras, Derecho y ca
rrera del Notariado, podrá abrir todos ó parte de ellos.

Se le concede un plazo de tres años, como máxi- 
> mum, para el planteamiento de dichas Facultades; j  m

podrá conferir grados académicos hasta que existan- 
todas las cátedras que las componen.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A urelian o L in ares R lvas»

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Estudiar y comparar loa trabajos estadís* 
ticos que sobre un ramo cualquiera de la Administra
ción publiquen otras naciones, para aprovechar en lo 
posible los frutos de la experiencia ajena, si no consti
tuye un verdadero adelanto, demuestra cuando menos 
vehemente deseo de conseguirlo. De aquí la necesidad' 
de publicar estadísticas oficiales que  ̂siendo expresión 
de la vida nacional, sirvan de b«se sólida á reformas: 
saludables y satisfagan á la opinión pública, la cual 
tiene derecho á conocer por autorimwlo conducto las 
vicisitudes de los servicios que el Estado dirige y sos
tiene.

Mas la necesidad de dichas publicaciones estadísti
cas sube de punto tratándose de la Instrucción pública, 
á causa de los fines trascendentales de ésta, de su or
ganismo complejo y de su especial desenvolvimiento.

Los grandes dispendios que esto supone, y las difi
cultades que ofrece el recoger y reunir los dntos esta
dísticos, no permiten que esta labor-se haga con la fre
cuencia que fuera de desear, bastando para conocer y 
apreciar las modificaciones y adelantos realizados que 
la estadística comprenda un período- de diez años*

Además, lo prolijo de estas investigaciones, y la ne
cesaria exactitud en la comprobación de numerosos da- - 
tos requieren un personal idóneo* y laborioso qjpe, bajo - 
la dirección de personan peritas,, pueda realizar coni 
fruto su cometido.

Eq s u  consecuencia, pues, y com el fin de preparar - 
convenientemente los trabaj os preliminares para for
mar y publicar la primera estadística general completa^ 
de Instrucción pública,, el Ministro que suscribe tiene el > 
honor de someter á la aprobación de Y. M* el adjunto* 
proyecto de decreto.

Madrid 6 de Marzo de 1896;
SEÑORA;

A L. R. P. de Y. M.,
A i£s*eli$*xio Eéimmrc» WLvask,

Conformárteme coiUo propuesto por el Ministro 
de Fomento; >

; En nombre de Mi Augusto Hijo, el Re y  D* Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

| Yengo en decretar* lo siguiente:, 
i Articula 1.° Conforme á lo dispuesto en el párrafo 
I cuarto, arK 9.°, del Real decreto fecha 11 de Julio d& 

1887, y en el caso 7.° del art. 5.° del de M de Octubie 
de 188&, la Inspección general de primera enseñanza 
adoptará las medida» convenientes para reunir los da
tos y noticias que deben formar la estadística de la 

I Instrucción pública en España durante el decenio de 
18386 á 1895, introduciendo las reformas y mo^uficacia- 

i ríes aconsejadas por la experiencia respecto á> la ex¿en- 
s sión, forma y medios de investigación de la misma.
|  Art. 2.° La Dirección general de Instilación públi

ca, oyendo á la Inspección general, elegirá el personal 
¿ idóneo necesario para verificar estos trabajos, señ&i&n*
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ctote, con caigo á la partida que al efecto se consigne, I 
las gratificaciones equitativas.

Los gastos de material se cargarán á la partida coa* 
signada al efecto, justificándose en forma debida su 
inversión.

Art 3.® La Inspección general reclamará de ia Di
rección general de Instrucción pública los auxilios ne* 
cetarios para llegar á término este cometido.,

Art, 4.® Los funcionarios públicos que se distingan 
ten el cumplimiento de este '.servicio serán, propuestos 
para una recompensa, 3a cualdes servirá de mérito en, 
*au carrera.

Dado en talado & «  de Marzo de mil, nchocien- 
*tos,noventa ..j'seis,

MARIA ©MSTINA
11, Ministro de Fomento,

A a r c I fa iK )  E iI u m m  dieras,.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

Excmo. Sr.: En previsión de que las necesidades de 
la guerra hagan precisos nuevos envíos de tropas á la 
isla de Cuba y á fin de que las bajas que resulten en los 
Cuerpos de la Península puedan ser cubiertas con per- 
sonal que tenga instrucción militar; visto lo prevenido 
en los artículos 9.° y 149 de la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército;

EI Rev (Q. D. G.), y en su nombre la Retna Regen- 
nte del Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Se llama para recibir instrucción mili
tar en los Cuerpo? de Infantería á todos los reclutas ex
cedentes de cupo del reemplazo de 1895 y á los de 1894 
no incorporados á filas, pertenecientes á las zonas de 
la Península é islas Baleares.

Art. 2.° Los referidos reclutas del reemplazo de 1895 
se concentrarán en las capitalidades de sus zonas el día 
25 del actual, y serán destinados por los respectivos Ca
pitanes generales á los Cuerpos de Infantería de guar 
nición en su región ó distrito más próximos & los pun* 
tos de concentración.

Art. 3.° Dichas Autoridades darán cuantas órdenes 
consideren necesarias para el nombramiento, marcha 
y regreso de las partidas receptoras, que verificarán 
los viajes de ida y vuelta por ferrocarril y cuenta del 
Estado, como asimismo los contingentes conducidos 
por ellas.

Art. 4.° Los referidos reclutas disfrutarán el soco
rro de 0-50 de peseta diarios desde que salgan de sus 
casas has^asu incorporación á las partidas receptoras, 
é igualmente desde que sean baja en los Cuerpos para 
regresar á sus hogares hasta su llegada á éstos.

Art. 5.° En analogía con lo hecho en otros llama • 
mientos á filas, se concede un plazo que terminará el 
día 24 del mes actual para que los reclutas á que se re
fiere el art. 2.° puedan redimirse á metálico.

Art. - 6.° Oportunamente se dispondrá la fecha en que 
ha de terminar la instarocoión de dichos reclutas del re 
emplazo de 1895, ari como la de concentración de los 
excedentes de cupo del, reemplazo de 1894.

Art. "7.° A los reclutas que falten á la concentración 
se les aplicarán las prescripciones de la Real orden de 
20 de Febrero de 1893.

Art. 8.® Los Comandantes en f  efe de los Cuerpos de 
Ejército y Capitán general de Baleares pedirán á las 
Autoridades civiles la inserción de esta circular en los 
Boletines oficiales de las provincias para que ténga la  
mayor publicidad, y dictarán además cuantas disposi
ciones crean encaminadas á que la concentración se ve
rifique en el día señalado, y la distribución é incorpo
ración de h s contingentes se bagan del modo más con
veniente para el servicio, resolviendo por sí cuantas 
dudas puedan ofrecerse acerca del cumplimiento de 
las prescripciones que contiene esta circular.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
i&f os. Madrid 6 de Marzo de 1896.

AZCÁRRAGA

SmQT....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR

Convocadas para el día 11 de Mayo próximo las 
Cortes del Reino, según el Real decreto de 28 de Fe
brero último, conviene que no se omitan ni se interpre
ten erróneam ente p/ecepios legaba cuya inobservan

cia ó infracción pueden influir en los resultados de las 
próximas elecciones; y á este fin,

S. M* el Rm  (Q. D. G.), y en su nombre la Rbina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que haga 
V. S. publicar en el primer número del Boletín oficial 
de esa provincia las siguientes prevenciones:

1* Las listas eiectoral.es definitivas de todas las cir
cunscripciones, distritos y Colegios especiales serán 
expuestas inmediatamente al público hasta el día de la 
votación, en cumplimiento del art. 19 de la ley Electo
ral, cuya observancia recordará V. S. á todos les Pre
sidentes de Diputación, Alcaldes y  Jueces de instruc
ción y municipales, en la parte que á cada uno corres
ponde.

2.a El domingo 5 del próximo Abril deberá tener 
lugar la reunión de las Juntas provinciales y designa
ción de Interventores, en los términos que establecen 
los artículos 32 y  38 al 45 de la ley, teniendo presente 
la Real orden dictada por este Ministerio en 29 de Oc
tubre (Gaceta del 30) y  27 de Noviembre de 1890 (Ga
ceta del 28), dictadas ambas de conformidad con el 
dictamen de la Junta Central del Censo, así como la de 
22 de Enero de 1891 (Gaceta del 23).

3.a Encargará V. S. á los Ayuntamientos el cum
plimiento del art. 45 de la ley, según el cual, deben 
anunciar con ocho días de anticipación, y por medio de 
edictos, los locales en que hayan de constituirse las 
respectivas Secciones electorales, á tenor del párrafo 
primero de dicho artículo, haciéndolo también saber á 
la Junta provincial del Censo; y prevendrá á los Alcal
des que, bajo su responsabilidad, cuiden de que los re
feridos locales se hallen abiertos y á disposición de las 
respectivas Mesas electorales antes de las siete de la 
mañana del día de la votación.

4.a Para la Presidencia de las Mesas electorales se 
tendrán presentes el art. 36 de la ley y 1.° de la Real 
orden circular expedida por este Ministerio en 8 de 
Enero de 1891, inserta en la GáCETA de 9 del mismo 
mes, que debe considerarse como complementaria de 
dicho artículo.

Por lo mismo, los Alcaldes, Tenientes y Concejales 
que estén suspensos, pero no procesados, deberán volver 
al libre ejercicio de sus funciones el día 2 del próximo 
Abril, y si los interinos no dejasen sus puestos á los 
propietarios, disponga V. S. que se respete el mencio
nado artículo por los medios que tiene á su alcance, 
Incluso el de poner á los que desobedezcan á dispo
sición de los Tribunales de justiciará  los efectos del 
artículo 385 del Código penal; acudiendo, si fuera pre
ciso, á los mismos medios para que los Alcaldes, Te
nientes y Concejales suspensos vuelvan á su estado de 
suspensión el día 27 del propio mes.

5.a Igualmente prevendrá V. S. á los Alcaldes que 
para el acto del escrutinio general, que ha de tener lu
gar el jueves 16 de Abril, pongan á disposición de los 
Presidentes de las respectivas Juntas generales, antes 
de las diez de la mañana, la sala principal del Ayunta
miento ú otro local igualmente decoroso, y nunca me
nos c*paz que aquélla, para que puedan tener cum pli
miento exacto 1< s artículos 64 y siguientes de la ley.

■6.a Señalado el día 26 de Abril para la elección de 
Senadores por el art. 3.° del Real decreto de convoca
toria, deberá verificarse la elección de Compromisarios, 
conforme al art. 30 de la ley Electoral de Senadores, el 
día 18 del citado mes de Abril, antes de cuya fecha de
ben haberse publicado, en cumplimiento de los artícu
los 25 al 29 de la misma ley, recordada por circular de 
este Miüisterio de 23 de Diciembre de 1892 (G a c e t a  del 
25), las listas de los Concejales y vecinos que tienen de
recho á elegir Compromisarios.

7.a Los Compromisarios elegidos en el número, y 
por el procedimiento que establecen los artículos 31 y 
siguientes de la ley Electoral de Senadores, deberán 
presentarse en la capital de la provincia el día 24 de 
Abril, con los documentos expresados por el art. 36 de 
la ley Electoral respectiva, á fin de que puedan tener 
puntual cumplimiento los artículos 37 al 40 de la 
mi*ma.

8* En el caso de que haya de aplicarse el párrafo j 
segundo del citado art. 40, por no haber concurrido á 1 
la junta general para nombramiento de Senadores la 
mitad más uno de los que tengan derecho á votar, la 
nueva jun ta general deberá tener logar el jueves 7 de 
Mayo, á cujro efecto prestará Y. S. los auxilios necesa- i 
ríos al Presidente y Secretarios escrutadores de las 
Mesas interinas, para que los avisos á los electores no 
concurrentes se circulen por medio dél Boletín extra- 
ordinario y con la mayor rapidez posible. !

Ue Real orden lo comunico á V. S. á los efectos con
siguientes. Madrid 5 de Marzo de 1896.

C0S-GAY0N

Bt. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por el Inge
niero Jefe del distrito forestal de Madrid respecto á los 
montes denominados Esparrales y dehesa del Lugar ó 
Carnicera, de Meco, que figuran con los números 5 y 4 
én la relación núm. 5, correspondiente á la clasifica
ción de los montes públicos del partido judicial de Al
calá de Henares, aprobada por Real orden de 13 de 
Agosto de 1894, siendo así que desde antiguo se les 
viene considerando como dehesas boyales, estando ex
ceptuados de la venta bajo este concepto, en virtud de 
Real orden de 27 de Diciembre de 1862, de que ha re
mitido certificación la expresada Jefatura;

Y considerando que, según la Real orden de 8 de 
Noviembre de 1877 disponiendo la revisión del Catálo
go, deben incluirse en la relación 3.a de las mandadas 
formar, como consecuencia de los trabajos de rectifi
cación, los montes destinados á dehesas boyales y que 
en tal concepto estén exceptuados de la desamortiza- 

j ción por ese Ministerio;
1 S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la 
Sección tercera de la Junta facultativa de Monte' y lo 
propuesto por la Dirección general de Agricultura, In
dustria y  Comercio, se ha servido disponer que los 
montes Esparrales y  dehesa del Lagar ó Carnicera, 
pertenecientes al pueblo de Meco, pasen á figurar con 
los números 10 ter y 10 bis respectivamente en la re
lación 3.a de las correspondientes á la clasificación del 
partido judicial de Alcalá de Henares, y se entiendan 
segregados de la relación 5.a, y que esta variación se 
publique en la G a c e t a  de  M ad r id  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia.

De Real orden lo participo á V. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 22 de Febrero de 1896. 

j a u r e l ía n o  l in a r e s  r i ^as

; Sr. Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo, ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso de traslación, Catedi átic o nu
merario de Agricultura, Zootecnia, Derecho Veterina
rio y Policía sanitaria de la Escuela de Veterinaria de 
Zaragoza, con el mismo sueldo de 3.500 pesetas que 

i disfruta actualmente, á D. Juan de Castro y  Valero, 
í Profesor de igual enseñanza en la Escuela de León.
] De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
j y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años*
| Madrid 3 de Maizo de 1896.
j AURELI A NO LINARES RIVAS

¡ Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

| Extracto de los méritos y servicios de D. Juan de Castro
j y Valero.
| Está en posesión dri título de Bachiller desde 28 de Sep-
j tiembre da 1881, y del de Veterinaria connota de Sobresalien- 
| te desde 2 de Agosto de 1884.
I En virtud de oposición fué nombrado Catedrático nume-
j rario de Agricultura y Zootecnia, Derecho Veterinario y Po* 
i licía sanitaria de la Escuela de Veterinaria de León por Real 
| orden de 3 de Mayo de 1889; y previo el pago de los derechos 
j correspondientes, se Te expidió el oportuno título profesional 
i en 5 de Septiembre del mismo año.
j A propuesta del Ministerio de Fomento, y en atención á
1 ser autor de unos programas de Agricultura y Zootecnia, le 

fué concedida por Real ordañ de 16 dé Abriíl de 1894, la Cruz 
j de Caballero de Ieabel le Católica, libre de gastos, de la cual 
; está en posesión por título de la fUal firma de 28 de Junio 
; siguiente.

Ha sido Vocal Secretario de Tribunales de oposición á 
cátedras de Veterinaria.

Es autor de un Tratado de Derecho Veterinario, colabo
rador de varias revistas profesionales y miembro de varias 
Corporaciones científicas.

Ilmo. Sr.: En virtud de la autorización concedida 
por Real orden de fecha 4 del actual, acordada en Con
sejo de Ministros, y  tenido en cuenta, según noticias 
recibidas por el Gobierno de S. M., que por la clase es
colar de Cádiz se han cometido desórdenes,, y  se prepa
ran para actos que pueden dar lugar á alteración del 
orden público; se hace extensiva, á la Escuela de Me
dicina de Cádiz lo dispuesto para los establecimientos 
citados en aquella Real orden.

De Real orden lo comunico á Y. I. para los ¡ efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Marzo de 1896.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE M INIS
TERIO EN LOS A8UNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA Y 
JUSTICIA, CORRESPONDIENTES Á LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

MISMO NOMBRE, DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 1896.

3 Febrero 1896* Autorizando á D. Darío Ulloa y Vá
rela, Magistrado, electo de la Audiencia territorial de 
Puerto Rico, para que verifique su embarque en el 
vapor correspondiente al 10 de Febrero actual, toda vez 
que por falta de pasaje no pudo efectuarlo en el del 28 
de Enero último.

Idem id. Trasladando al Gobernador general de 
Puerto Rico la Real orden del Ministerio de la Guerra 
por la que se declara comprendidos en los beneficios 
del indulto de 25 de Agosto último, á los confinados 
José Gómez Pona, José Rodríguez Delgado, Juan Pe
ralta Castaño, Alfonso Martínez Ruda y Salvador Llau- 
rado, y exceptuando del mismo A Pablo Lora y Al
férez.

7 id. Disponiendo que por asimilación le sea reco
nocida la categoría de Juez de primera instancia de as
censo á D. José Luis Escolar, Oficial primero de Admi
nistración de este Ministerio, afecto á la Dirección ge- j 
ner&l de Gracia y Justicia, y se le incluya en el esca- j 
lafón de la carrera judicial. í

Idem id. Concediendo seis meses de licencia, por 
enfermo, y para la Península, á D. Eduardo Anlés y 
Garriga, Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal ¡ 
de Ponce. j

9 id. Disponiendo que por asimilación le sea reco- \ 
noei ¡a la categoría de Juez de primera instancia, de ; 
entrada, á D. Gaspar Grotta y Palacios, Oficial según- ; 
do de Administración de este Ministerio, afecto á la Di- ! 
rección general de Gracia y Justicia, y se le incluya | 
en el escalafón de la carrera judicial. jj

Idem id. Aprobando el decreto del Gobierno gene- ) 
ral de Filipinas de 20 de Septiembre último, por el que ; 
se crean Juntas locales de Cárceles en las cabeceras de ; 
los distrito judiciales donde no reside la autoridad pro- I 
vineial. j

10 id. Declarando que, con arreglo al art. 147 del ■ 
Real decreto ley de 5 de Enero de 1891, y tratándose 
de la Audiencia de la Habana, no existe incompatibili
dad, por relación de parentesco, en D. José María de la 
Torre y Basabe para desempeñar el cargo de Abogado j 
fiscal de aquel Tribunal. !

Idfcm id. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento del Licenciado D. Emilio V aldésy Va- 
lenzuela para desempeñar la Secretaría de Gobierno de 
la Audiencia de la Habana. j

Idem id. Devolviendo cumplimentado al Goberna
dor general de Cuba el exhorto dirigido por la Ayu
dantía de Marina de Mayagüez á la Autoridad judicial 
de Hamburgo, librado en causa seguida para averi- 
guar la procedencia de una partida de café. ¡

Idem id. Trasladando al Gobernador general de 
Puerto Rico la Real orden del Ministerio de la Guerra 
por la que se destina al Ejército de Cuba al confinado 
Casimiro Sanz Solana, y se dispone su embarque con 
destino á dicha isla. j

Idem id. Interesando del Gobernador civil de Cádiz : 
que disponga el embarque con dirección á la isla de 
Cuba del penado Félix Suárez García. j

Idem id, Disponiendo que en lo sucesivo se especi- ¡ 
fique en las hojas estadísticas correspondientes, y  en 
el lugar inmediato al del número de la causa, e lJuz- j 
gado de donde la misma proceda. j

12 id. Declarando cesante por abandono de destino, j 
y de conformidad con lo dispuesto por el art. 502 del I 
Real decreto ley de 5 de Enero de 1891, á  D. Ernesto ¡ 
Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera instancia de 
Morón, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Santiago de Cuba. ¡

Idein id. Fijando como fecha de cese de D. Federi
co Bordallo y Visedo en el cargo de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Puerto Rico la de 12 de Julio de 
1890, día en que terminó el plazo reglamentario de la 
licencia de noventa días que disfrutaba.

Idem id. Aprobando la licencia de seis meses, por 
enfermo y para la Península, concedida por el Gober
nador general de Cuba á D. Manuel Luque y Carmona, 
Cura párroco de Nuestra Señora de la Concepción, en 
la diócesis de la Habana.

14 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 
el Real decreto por el qué se traslada á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Puerto Prin
cipe á D. Luis Bacigalupe y Lichó, que sirve igual car
go en la de Mayagüez.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico el ídem id. por el que se traslada á la plaza de Ma» 
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Mayagüez i

D. Arístides Maragliano y Fumero, que desempeña 
igual cargo en la de Puerto Príncipe.

17 id Remitiendo al Presidente del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo del Consejo de Estado el ex
pediente sobre constitución del Colegio de Abogados de 
M anra, por haberse interpuesto recurso contra )a Real 
orden de 30 de Noviembre de 1894, que lo declaró ile
galmente constituido.

Idem id. Reclamando al Procurador de Agustinos 
Calzados de la provincia del Santísimo Nombre de Je
sús, datos oficiales relativos á la separación de la mis
ma de los Religiosos afectos al Monasterio del Es
corial.

20 id. Concediendo á D. Luis Antonio Becerra y La- 
cot Real auxiliatoría para ejercer la Abogacía en la isla 
de Puerto Rico.

21 id. Nombrando en turno 2.° para la plaza de Juez 
de primera instancia de Morón, de entrada, en el terri
torio de la Audiencia de Santiago de Cuba, vacante por 
cesantía de D. Ernesto Rodríguez y Rodríguez que la 
desempeñaba, á D. Bernardo Fernández y López, Pro
motor fiscal de Barili, de entrada, y opositor que ocu
pa el núm. 29 en el Cuerpo de Aspirantes á ingreso en 
la carrera judicial y fiscal de Ultramar.

Méritos y servicios de D. Bernardo Fernández y López. j
Se la expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia 

por la Universidad de Manila en 10 de Febrero de 1877. En 
las oposiciones á la carrera judicial y fiscal de Ultramar, ve
rificadas en esta ciudad, fué aprobado con el núm. 5.

En 25 de Septiembre de 1893 fué nombrado Promotor fis# 
cal de Bohol, de entrada, en el territorio de la Audiencia de : 
Manila; posesión en 1.° de Diciembre siguiente.

En 20 de Marzo de 1895 fué trasladado á la Promotoría 
fiscal de Lipa, de la misma categoría y en el mismo territo
rio; posesión en 3 de Abril siguiente.

En 3L de Enero de 1896 fué trasladado á la Promotoría fis
cal de Barili.

Idem id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal 
de Barili, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, á D. Jusé Caballero y Aballe, Secretario 
Asesor Letrado del Gobierno político militar de Joló.

22 id. Disponiendo que D. Enrique Saavedra y Pa
rejo, Magistrado de la Audiencia territorial de Santia- \ 
go de Cuba, venga á la Península, en comisión ordina
ria  del servicio, agregado á la de Codificación de las 
provincias de Ultramar.

Idem id. Participando al Presidente de la Audien
cia de Mayagüez, que por Real orden de 25 de Septiem- í 
bre último fué declarado comprendido en los beneficios 
del Real decreto de indultos de 16 de Mayo de 1894 
D. Gustavo Vidal y Domínguez.

27 id. Aprobando el anticipo de cesantía concedido 
por el Gobernador general de la isla de Cuba á D. Ho
racio Nieto y Abeille, Oficial de Sala de la Audiencia 
territorial de Santiago de Cuba,

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Manuel 
Saúco, Abogado.

Idem id. Idem Secretario Asesor Letrado de la Co
m andancia político militar de Bavao, en el territorio 
de la Audiencia de Manila, á D. Luis Blas y Rivera, 
Abogado.

Méritos y servicios de D. Luis Blas y Rivera.
S§ le expidió el titulo de Abogado en 25 de Febrero 

de 1891.

Idem id. Idem id. id. id. de la Comandancia políti
co-militar de Cottabato, en el mismo territorio, á  Don 
Antonio Portuondo y Portuondo, Abogado.

Méritos y servicios de D. Antonio Bar Hondo y Portuondo.
Se le expidió el título de Abogado en 12 de Septiembre 

de 1889; ejerció la profesión más de cuatro años.

Idem id. Idem id. id. id. del Gobierno político-mi
litar de islas Marianas, en el mencionado territorio* á 
D. Manuel Eduardo Fernández Vázquez, Promotor 
fiscal, cesante.

Idem id. Trasladando á la plaza de Juez de prime
ra  instancia de Bejucal, de entrada, en el “territorio de 
la Audiencia de la Habana, vacante por pase á  otro 
destino de D. Anselmo Sanz y Tena, á  D. Antonio Par
do Casajús, que desempeña igual cargo en Zamboan- 
ga, de la misma categoría, m  el territorio de la  de Ma
nila.

Idem id. , Nombrando en turno 3.* para esta plaza k  
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Abogado.

Méritos y servicios de 2>. José Wietm P$s§mira y Bomingum*
Se le expidió el título da Licenciado en Derecho divi *y 

canónico en 25 de Abril da 1879; ejerció la pnlealáft pagando 
* cuota .mis dei siete años.

Idem Id, 'Disponiendo que los nombramientos^ de 
Jueces municipales en las Antillas se verifiquen con

arreglo á lo prevenido en el Real decreto ley de 5 de 
Enero de 1891.

28 id. Consultando al Gobernador general de la isla 
de Cuba respecto á la publicación por segunda vez en 
la CfacHa de la Habana de la vacante del título de 
Marqués del Real Tesoro.

Idem id. Disponiendo que en el próximo presupues
to de gastos de la isla de Cuba se consigne el crédito 
necesario para el aumento de plazas de escoltas en el 
presidio de la Habana.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
En el pleito que ante este Tribunal pende, promovido por 

la Sociedad anónima The Buitrón and Suelva Railway m é  
Mtneral Company Limited, contra *1 Real decreto de 29 de Fe
brero de 1888 sobre prohibición de calcinar al aire libre loa 
minerales de cobre de las minas Poderosa y Concepción (Hual- 
va), como comprendidas en dicha Real disposición, la Sala 
dictó en 26 de Febrero último, la siguiente providencia:

«En cumplimiento de lo prevenido en el art. 251 del re» 
glamento, se tiene á la Sociedad demandante por apartada y 
desistida del presente recurso; archívese el rollo y póngase 
esta providencia, que se insertará en la Gaceta, en conocí* 
miento del Ministerio de la Gobernación.»

Madrid 4 de Marzo de 1896.=E1 Secretaria déla Sala, Li* 
c«nciado Francisco Cabello. 680—M

En cumplimiento de providencia dictada por la Sala en 22 
d* Febrero último, en el pleito promovido por la Sociedad 
The Valentía and A>orth BasUrn o f spain Railway Company 
Limited, contra la Real orden exp#diáa por el Ministerio de 
Fomento en 26 de Octubre de 1894, sobre caaucicUd de la 
concesión del ferrocarril de Calatayud á Teruel y de Teruel á 
Segunto, se lequie^e por el presente á D. William Moríce, 
Gerente de dicha Sociedad, á fin de que satisfaga en el térmi
no de ocho dias á su Procurador en estos autos, D. Fernando 
Flores Medina, la suma de 3.201‘80 pesetas, á la que se adi
ciona la de 500 más como ampliación para las costo* poste
riores.

Madrid 4 de Marzo de 1896.=E1 Secretario de la Sala, Li
cenciado Luis de Urquiola. 681—M

MINISTERIO DE MARINA

C o m isió n  d i s t r ib u to r a  d e  d o n a t iv o s  á  la s  fa m ilia s  
d e  lo s  n á u f r a g o s  d e l  c r u c e r o  «§ A n ch es  B a r c á ls t e g n i» .

La Comisión encargada de distribuir los donativos recibi
dos por suscrieión entre las familias de los náufragos del 
crucero Sánchez Barcáiztegui, ha concedido un plazo á los he
rederos que todavía no han presentadado la información tes
tifical que acredite su mejor derecho, para que puedan efec
tuarlo hasta 1.° de Majo próximo; advirtiéndose que si no 
lo efectuaran en dicho plazo se entenderá que renuncian al 
donativo.

Madrid 5 de Marzo de 1896.=E1 General Secretario de la 
Comisión, Antonio Térry.

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s ito  H id r o g r á f ic o .

Gbupo 38. — 28 Fibbero 18961
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse* 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visib ili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas B»ttánte»a—Inglaterra. (Costo» S  ) 

E s t a c ió n  db  b b S a l i s  d b l  L lo y d ,  e n  B e ix h a n  (Toa B a y )c  

(Notiee to Marinen, ndm. 60. Lendon, 1896.)
Núm. 975,1896.—Según participa #1 Lloyd con iteha 21 

d . Enero de 1896, se ha establecido en Brisham (Tor BayJ 
una estación de se&ales que podrá transmitir los telegramas 
que dirijan i  sos propietarios los barcos fondeados en Tai; 
Bay.

Situación aproximada: 60° 23' 45" N. por 2° 41' 15"’SL

Cuaderno de faros núm. 4 de 18S3( p%. 10.
Carta núm. 558 de la sección II.

Franela (Canal d e  la Mancha.)
L üZ  PROVISIONAL BN LA TOSBBtüüLLA IMS LA PeTHTB-MBITTB, 

k LA BNTRADA BBL PUBBTODE DaHOUKT

(Directio* da Pkaret *t Jtatím, Febrero, 1896.)
Núm. SW«, 1896,—En brere se inaugurará una luz per* 

manente de aceite mineral, en la torrecilla, pintada de roĵ , 
de la Petite-Mnette, 4.1a entrada del puerto de Dahouet.

La lux será fija de hoHmmte,reja, blanca y verde: será rojt 
entre el N. 16* E. y el N. 34a W „ blanca, entre el N. 34* W. 3 
el N. 66* W., y verde entre el N. 66° W. y el S. 55a "W.

' La altara de la luz serl de 20-,3 sobre el nhrel del suelo 3 
' T ,5 sobre el de la mar. La potencia tanteóse, da 1,6 Circe
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-púa la lux r#M, di 8 para la i/é«#  j  da i  para la vente; ten
drá 4 milla*' da alcance «a al sector rq/s, 7,5 en al Manm y
3,5 en il wrd».

11 aparato «erá lenticular», de 0a» 15 de distancia focal.
La lux Reinaugurará definitivamente el 1.° de Marzo de 

1896; para enlajarla so encenderá tal w  antii da esa techa.
Situación aproximad»:: '48® 34f 55® N. por 3® 38f 1*

Cuaderno-de faro* núm. 2 de 1898, pig. 124 
■ Carta núm. 558 di la secclén II.

P ortugal.
INAUGURACIÓN BE LA LUZ DEL MUELLE S. BE LA, BÁRBSNA

n i L bix g k s

#§# MéWigmfis núm. 1. Lisboa, 1896.)
Núm *71» 1896.—La luz del muelle S. de la dáraena de 

LeixoeB se Inauguré elIO de Huiro de 1896 (Aviso número 
16/106 d§ 1896); esta luz tiene do» sectores Mancas j  do» rajos. 
Uno d* lo» sectore» blancos »» de 90°, é ilumina la entrada 
del puerto j  la parte 8. reservada á los barcos que están á li
bre plática. r

Los dos sectores tafos iluminan el resto del circulo, que 
abraza el fondeadero de la cuarentena j  el pequeño espacio 
destinado á barcos que estén en condiciones especiales.

La.luj.éteeoa no será visible desde la mar, sino paralo» 
buques que se encuentren en el sector limitado por las cabe
zas de los muelles.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 20.
Carta núm. 703 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Islas B ritánicas.—In g la te rra  (C asta  E.)

Mu e r to s  e n  e l  S a l t pa n  R e a c h , río  Me d w a y  

(Notice to Marinen y núm. 61, London, 1896.)
Núm. *7» , 1896.—Habiéndose colocado unos muertos en 

el S^tptn Raach (Medwaj), se debe evitar el fondear en sus 
proximidades.

L* actuación de los muertos sobre la costa N. está á 2 /3  de 
cable al W. de la enfilación de las valizas W. de la media 
milla medida. Desde este punto se extienden atravesando el 
rio en la dirección S. 22° W.

Carta núm. 217 de la sección II.

[R eta rd o  e n  la  in a u g u r a c ió n  d e  la s  lu c es  d e  N o r t h  
S h ie l d s , á  la  e n t r a d a  d e l  T y n b

(Noties to Marinan, núm. 70. Londan, 1896.)
Núm. * 7 0 , 1896.—No se han efectuado aún las modifica

ciones de las luces de North Síelds, cuja enfilación debe con
ducir entre los muelles de la entrada del Tjne. (Avisa núme* 
* 0  243/1.580 de 1895.)

Cuando se hayan llevado á cabo, se dará el oportuno
aviso.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 54.

MAR BÁLTICO 

Noruega.
N u ev a s  ro cas  en  e l  f io r d  d e  Ch r is t ia n ia

(Anís aux Navigateurs. núm. 29/174. París, 1896.)
Núm. *80,1896.—Un vapor de 2“,5 de calado, ha toca?* 

do en un bajo que está próximamente á la mitad del canal 
que pasa entre los islotes situados delante de Kilebrygge y al 
E. de Kirkeo.

Situación aproximada del bajo; 59° 3' 30'' N. por 17° 18' 
» "  E.

El mismo vapor tocó en un bajo situado en medio de la 
pasa que existe entre los dos islotes situados al NE. de Tiel- 
holm j  las rocas que eitán algo más al S.

Situación del bajo: 59° 6' 25® N. por 17° 10' 35* E.
Por último, también tocó en un bajo situado en el canal, 

donde hay 3a,7 de agua, según las cartas, y el cual está si
tuado entre el bajo situado al NW. de Vakerholm por un 
lado, y del otro por las rocas que estén 45a próximamente al 
W. de esta isla.

Situación aproximada: 59® 8' 00® N. por 16® 35' 00® E.

Carta núm. 821 de la sección II.

Saeela.
C ambios e n  e l  v a l iz a m ie n t ó  d e  l a  p a r t e  S .

DE TlUFHOLMSftUNB, 1  LA ENTRADA DE LULEA.

(Avis aux Nmigatmrs, núm. 30/179. París, 1896.)
Núm. *81,1896.—La valiza pintada de negro y corona-, 

d a  por una esfera, que estaba situada al S. de Tiufholms- 
tiund, se ha cambiado al SE. de un bajo cubierto con 6a,5 de 
jtgtua, que se encontró A la entrada del sund.

¿Situación de la valiza: 65° 30' 35" N. por,28° 22' 48" E. 
Además se ha colocado una percha roja, coronada por una 

eeeoba# al SW. de esta valiza, para señalar un bajo de 3a si* 
toado cerca del canal al NNW. de Fiardgrund.

Situación de la percha; 65° 30' 6" N, ppr 28® 20' 58" E.

Carta núm. 229 de la sección I.
El dcUt Lux* Pastor y Landbro.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c o i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o

EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Enero de 1896,  y del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
lUftftlliAA PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAIS DEL EXTERIOR
DH PROCEDENCIA Ó DB8THOVarones, Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Alicante............................................ 2781
62 340o 44 232 Argelia.Altaanta..... .......... 1 loo

( AltüJ». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > >
A

y 51
y
3

y
54

Francia.
Argelia.

Almería............... i Almena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
' Idem

166
>

27
>

193
y

520
1

61
y

581
1

Argelia.
Portugal.

/ Cindadela.................. ..................... 5 > 5
14%

1 Argelia.Ibiza................................................... 11 3 A y 1

Baleares................ i Palma.............. .............. ........ . y - > 16
yo y

18
Idém.

i Idem.................................................. 2 > w2 A Cuba.
Idem........... ..................... ................ > y

mi
15R

y y
15
8

Francia. 
Puerto Rico.\ Sóller................................................. 6 1 ir yo§ y A Francia.

/ Barcelona......................................... . 42 15 571 44 i 91 65 Argentina.
Bélgica.Idem....... ................ .................... 1 y Al

Idem.................................................. ■ y .%
JL y

31 ORI
y i y

i Idem................................... .............. 85 15 100
92
48
45
>1

i 1A 4
1.065

124
Brasil.

1 Idem.......................................... . 79 13
l.UOi 09 Cuba.

Barcelona. • ......... . ( Idem...................................... .......... 38 10
9

y
%

1U1 Ao Filipinas.
I Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........................................... .....

36
i
1

y
y
2%

y
y
1

y
y
3

Francia.
Italia.
Méjico.

Idem. ............................ .................... 4 y 4 9
1Q y i y

20
9

Portugal.
k Idem........................................... . 4 y A A

iK Puerto Rico.Tk a O Uruguay.
f Cádiz.................................................. y y 13

483
19 25

506
Argentina.
Cuba.
Filipinas.
Gibr altar.
Marruecos.
Méjico.
Puerto Rico.
Uruguaj.
Marruecos.

Idem.................................................. 175 7 182
24
8

100
%

LA
9U

Idem................................... . 17 7 AO

1 Idem............................ ...................... 8 y
w% y% y

Cádiz..................... Idem..................................... . 69 31
y

57
9

211

9 y
77

9nn
| Idem.............................................. . y w%
' Idem................................... .............. 26 1 27%

9
6%Idem.................. .............................. y y A li

 ̂ Ceuta......................................... 1 1 9
2

A% 1
A w w y

Palmas (Las)...................................... . > 1 1 } %
Idem.................................................
Idem.............. •••••••••••••.............

>
3

>
1

A
>4 14

w
y
2

y
i

ÁulSlDlft#
Angola.
Argentina.Dn«0«]....Idem...........................•••••............. 1 1 2 y .. y o

Idem.................................................. 11 2 13
i 5

5 1 aA £>ra8ii.
O.bo de Buena Eiperuuau 
CoügO.Idem..................................................

Idem. • • • •....... ..
y
5

y
y

1 y
%

0
1

Idem................... ••••••.................... 13 8 21i
17
y

w5 a99 oosta ae Uro.
Idem......................... ................... . 1 y y

AA ouoa.
Fernando Poo. 
Francia.Idem........................ ......................... 8 4 12

113
2
3

161

2 y a9
Idem.................... ................... ....... 70 43 27 2

y

A90 fZLiMa Vh m
Idem.............. ................... . 2 y y Ao uran uretana.i vi a*
Idem. ................... 2 1 7 y

y ixuiuea.
| Idem.................... . . . . . . ........... 11 5 3 y

io Rana.lÜf a Have
] Idem.............••••••••• 1 y y y o nluOrftt

Senegambia. 
Sierra Leona. 
Uruguay.m7A W asm Ai

Canarias. .............. ; Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I Idem. ..........................

2
y
4

y
>
>

2
>
4

y
2

y

y
y

■ y

a
a
2

Santa Cruz de la Palma....................
Santa Cruz de Tenerife..................
Idem... .......................................

126
1

>
51
y
y

177
1

>
8

>
y

y
y
4
1

a
8

ai

V QuBZutlKi
Cuba.
Alemania.A 1* fifi.

Idem.............. ........ .......... 2 y 2 3 i
A

Argentina.
Cebo de Buen» Kipertnay
nnlnmhí»Id em ................. ......... .................. y y y 7 y

%

Idem............................................ 101 30 181 6 4
i1A

uUIUlUUlBi
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña. 
Madera.
Marruecos. 
Puerto Meo.

Idem.......................... ................... 3 2 5 > y 1U
Id#m..................... ............ . 68 41 109 22 11

1
83KIdem............................................. . 10 6 16 4

Idem............ .........................  •• • • 9 y . 9 y y
VA

Idem. .............. . 1 - y 1 y y
9
%

Idem................. . 33 y 33 33 y
9

Idem.......................... ......... ............. 3 2 5 y y
O O • Bbkm w&-- viro.

Sierra Leona. 
Venezuela.

y

’ Idem................................. .............. 18 8 26 9 8 | 17

>Castellón...... . > * y y i y y

l Coruña (La)....................................... y y y 187 07' 254gIdem. » y y 8 l
¿Argentina.
Brasil,
Cuba.
Chile.
Filipinas.

Idem................................................. 180 5 185
y '

421 30 451
46
6

i Idem....................................•••••••• y y 25 21
Ooruña.. ) Idem.................................................. 10

1
3

y 10 4 2
| Idem..................... « . . . . . . . . . . . . . . . .
f Idem..................... .••••••••••........ .

y
y

l
3

1
19

i
y 1

19
A

Gran Bretaña.
MAüaa

Idem........ ........................................ y y y 4 y
IMOJ ICO.
Puerto Meo.TTi*n o>n ■ vIdem....... .......................••••••••••• y y . y 19 7 26 ̂ Ferrol.............................. . 11 ■y 11 y > uruguaj#
Gran Bretaña.

>G eron a .....,,.,.,, i y y y y

w

y

Granada............... y > • - i y y y y >

í .............. ...... .................... . 7 > 7 12 2  ' 14
3

-a
Quipiíxooa ) Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

i Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o«
f San Sebastián....................................

i
. 3 
13

y
y
y

y
3

13

2
y
y

1
y
y

nrgwiufta*
BreaU.
Francia.

w Al g wll i**».:

Guaira............„#. . í Huelga............... •••••............. . 5 2 7 y y a Oibraltar. 
Oren B retaSa. 
Pertagal.

/

Idem....... ......................................... y y - y 3 3
a

' ñ
< Idem .......... .................................. 1 1 ■ ' 3 y

VI

a
Lugo...................... > » > a A a ¡
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS

PUERTOS "

E N T R A D A S A L ID A
PAlS DEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DK8TXNOVarones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

M álaga. * • • I > P 35 20 55 Brasil.
U i l i » » . . . ......... Idem *.».****•* * 4 2 6 i > > Gibraltar.

Idem.. ...........*............ . 1 1 2 > > p Portugal.

Argelia. 
Filipinas. 
Gran Bretaña.

Gran Bretaña. 
Idem.

Argentina.
Brasil.
Argentina.
Brasii.

Cartagena > > » 114 34 148
s Idem* . . . . . . . ....... .......................* • • 10 p 10 6 i 7

Trt A Til , _ _ _ _   ̂. . . . . .  . . . . . . . . . . . .  « 1 > 1 14 2 16

■©vierto - .. ...... f AtíIí i . ............................................... 1
2

>

p 1
2

V»

i p >
’ ( Gíjón............................ .................. .

f Wmr-ln _____________ ___________ >

p

68

p

23

>

91
Idem »•••*••**»•*****••••*••••*••• > > p 19 3 22

64 21 85 180 25 205
Po&teTedra........ ) Idem* ..................... .................. 27 5 32 71 7 78

* Idem,» . í . p I > 1 I 2 Cuba.
J Idem 5 2 *7 > p p Gran Bretaña.

Uruguay.
Argentina.

s..■■ Idem. ................................................. 24 9 33 6 p 6
1 V ílla g a rc ía ............. ............. ...................... . > > 93 26 119

. Santander... -p > p 3 p 3 Colombia.
Cuba.j Idem..................... .......................... . 102 8 110 2.724 23 2.747

»1 Idem. ..................................... . 1 > 1 p p Francia.
Santander .̂. . . . . . . ! Idem ................................................ 8

4
>

2 10 poc p p
39
3

Gran Bretaña.
i I d e m ... . . . . . .....................................

1 >
5

>
o5
3

4
p

Méjico.
Perú.
Puerto Rico. 
San Salvador.

Argelia.

A rffftlít

¡ Idem............................................... 1 1 7 1 81 Idem............ ......................... ••••••• > p p 1 > 1

Sevilla...* * .. . .* .. SavíH*..... ...................................... 2 > 2 > » p

Tarragona... . . . . . . Tarragona... 2 > 2 > > p

f Valencia.. p : > 2 1 3 A fffAlía
i Idem................... .............................. » > * 4 1 5 A rgoiiii.

Cuba.
Estados Unidos. 
Francia.
Grecia.

Pü'BTIAÍA

T ilm cift»  ••*•«*.,• 1 Idem............................................ . > p > 1 > 1
1 Idem......... ....................................................
i Idem................ ................

2
1 . >

7
1

2
p

>
>

2
%

/r Bilbao.................................................................... 2 3 > p fe

T iid v f t , ! Idem.........••••..................................... ... p > > 1 y
w

1
jo rancia.

THatti.......... ............................ ......................... 1 > 1 > y A
%

urran j d resalí*.
Países Bajos.i *

B U Q U E S

PROVINCIA* MARÍTIMAS; PU ERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS P U E R T O S ENTRADA SALIDA

Alicante.............. . j Alicante............................................... 6 7 Guipúzcoa. ........... ......... | Pasages................................... . 2 2

Alm ería,.....*.. . . . . . . . .
Altea....................................................

Almería..................... ...................
p

5
2

6 Huelva.................. . . . . .

San Sebastián.......... ......... .................

Huelva..,
2
A.

p

i

1 Cindadela., ..............................*.**..• 1 1 Lúe?©............... . . . . . . . . . p

a i

Baleares......... J Ibiza*.................. ..................... ...Daltmi 2rk pe%

¡ - p ■ p

1 Sóller... . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .
2
3

2
2 4 1

Murcia............................. Cartagena............................ 3 8B a rce lon a ,..,.......,... Barcelona,.* ....... . 28 9
Oviedo.............................| Avilés................................................. 1 fe

Cádiz.................................. | C á d iz .. . . . . . . . . . . . . . . , . * . . , . „ . . , . . . . 15 13 Gijón.......................................... 1
W
pCeuta,. . . . . . . . . . , . , . . . . . . » . . . . . . , . . 1 p

j Marín.................................................. p I
i Palmas (Las) 30 17 Pontevedra.. * . . . . . . . . Viffo__.* . . . . . 6% 6

oOuuiag..................... Santa Cruz de la Palma. . , 2 1 .....................1
VífliffílTfif*, .

j Santa Cruz de Tenerife, 24 15
9 i©

Santander............... Santander 9 11Castellón........................ p fep W
Sevilla............................. . Sevilla...................... . . .......... ................. .. 1 p

Corttña. ............................................. .. 4 13
.............. ’ ***) Ferrol l E l l . . . ................................ ............. 1 > Tarragona*................... ... Tarragona............................................. . . . 1

2

P

5Gerona.......... .......................... p > > Valencia. ................... . . . Valencia____________ . . .
Granada....... .................. p p p Ví^cava_____,_____ Rílh «A 1O

T O T A L

í Y&ronea.........I E ntrada................. ]
„  . i ( Hembra».........Pasajeros.. .................. <

¿ ( Varones.........\ Süida...... .......... ........J
(Hembras.........

f j

( Eitrada*aP;.* # * * # •.«. # .............. .................

2.063

474
6.862

581

m

127

i

2.537

7.443

9.980

290Buques...................... 1 [
\ SdlUda. • •.. • ..,,,, ...................................

Madrid 5 d« M*rzo d* Pireotor gonw*I, F«d«ico Cobo do Guraala. ^  c
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos á  las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 4  de Marzo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a . !  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Aloe.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Francisco Méndez.............................................., .  • ♦. 80 y Casado................. Apoplejía cerebral........................... .......... Camino de Chsmartín. 
Fuencarral, 101. 
Inclusa.

Constantino Pallarás.................... ........................... 65 > y Viudo................... Bronco pneumonía..................
José Campo.. . . . . . ........... .................................... -. > > Párvulo................ A trepsia,..........................................
Pudro García.. . .  .................. ........................... . > 7 Idem................... Bronco pneumonía..................... Lavapiés, 7 y 9. 

Conde Daque, 32. 
Almagro, 26. 
Oviedo, 2.

Benito Izquierdo.. . . . . . . .  « o . . . ..................... 21 > y •̂ ©M>»fO ......... . Insuficiencia de la mitral»............. ..........
jain Jiménez.......................................... « .................

dallo Díaz....................................................... . .
>
>

6
1

y Párvulo................
Idem.....................

B ronquxtis.. . . . . . . . . . . . . o * . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis aguda....................•............... .

VaIít Sánchw............. . 62 y y Casado . . .......... Pulmonía aguda.............. Tudescos, 11.
Molino de Viento, 20 y 22. 
Postigo de San Martín, 3 y 5. 
Jerte, 6.

Ignacio García............................................................. > 6 y Párvulo............. Brrnquitis capilar............................... .
Pii**rdo Vaauéro................ .......... y 1 y Idem............... . A trepsia......... .
Tosté Samoer. 54 y y Casado............. .. Lesión orgánica cardíaca ...........
a-ntoTiio Picmar.. . . . . . . . . . . . . . .  ......... 54 y » Idem..................... Ci pro lis hepática. Toledo, 125.
Dámaso Gómez............................................... ......... y 3 y Párvulo....... ....... B roncopneumonía........... .......................... Atocha, 75.
Mariano Calyillo..................................... 4 » y I d e m .. . . . . . . . . . . I lem................................................... ...... Caba baja, 1. 

Ercilfa, 7.José Trives......................................................... . 15 » > Soltero........ . Pulmonía....... .
Francisco Sal.................... ........................ 47 y y Casado................ Pulmonía grippal......... . Hospital Provincial. 

Idem.Inocencio Alcázar......... ••••.......................... . 60 » y Idem.................... P ulmonía.................. ................. ............. .
Ramón Abuide............................... . 57 i y Idem.................... B-oncopneumonía. Idem.
José del Río.• • • • • • • • • . .w .... 50 y y Idem........ ........... Pulmonía................ Idem.
Sandalio Benito............. . 82 y y Viudo.................... Enfisema pulmonar............ ...................... Idem.
Severo Villar............................................................... 66

76
65

» Idem.................... B ronco pneumonía....................................... Idem.
Felipe D iez............... ................................................
José Díaz. . . . . . .

> - 
>

y
y

Idem.................
Casado................ Pulmonía grippal...........•••..........

Idem. 
Pez, 24.

Manuel Díaz..........................*...................... . . . . . . . 28 » y S oltero ........ . . . Idem........... ......... *.................................... Corredera, 4.
José Antonio González..............................................
Antonio Casteidn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

y
1

>
> y

Párvulo....... .
ídem. . . . . . . . . . . . Accidentes de la dentición........................

Bronquitis capilar..............................

Plaza vieja de Chamberí, 2.
Velas, 4.

Fermín M aitínsz......................... . .................. 2 y  . y. Idem.................... Irlandeses, 12.
Luis Molina.. . .  * 39 y y Casado. . . . . . . . . . Esclerosis medular. Rt>nda de Atocha, 30.
Gabriel Maroño.................................... ••••••.......... 1 > y Párvulo.......... Broncopneumonía................. .................. Ventosa, 9.
Mariano García........................................................... » 7 y Idem................ .. Mesonero Romanos, 23.
Cefarino Barrera................................................
Julio Tardieu.

38
76

y
y y

Cas&ao...........
Idem.................... Pulmonía nota..............

Malagana, 10. 
Alcalá, 109.

Cayetano Carrera 49 > Idem.. . . . . . . . . . . Hipertrofia cardíaca.. . . . . . . . ............... . Carretera de Extremadura, 54. 
Fomento, 24.
Atocha, 117.
Callejón del Mellizo, 4,

Miguel Sanchidrían........................ ................... 45
65
>

y y > Aolopejía cerebral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan de la Plaza.........................................................

Feto masculino.............................................. .................
y
y y

Soltero...........
Idem.. y

> Idem..................... y Paseo de la Florida, 15.
Idem.............. ............... .......................................... » p y Idem........... ....... y Toledo, 59.

Gobernador, 11. 
Cruz, 14.

Doña Estefanía Gutiérrez. 64 > y Casada Atrofia muscular senil.
Dolores Leriant................................. ................... 35 > y Idem........... N<iuroastenía............................... ...........
Presentación B. Collado.......................................
Muría Ahí¡ión . . . . . . . . . . .  ................. .

.5
y

>
>

y Párvulo................
Idem................... 1 trepsia.. ...........................................•••••

Mesón de Paredes, 28. 
Inclusa.

María Castaños . ....................................... 90 > Viuda................... Reblandecimiento cerebral. Mendizábal, 62.
A nimia "V Gómez . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . * . 6 y Párvulo....... .... •. . Pulmonía grippal.. .•«•••••........... ........... Ronda del Conde Duque, 3. 

Hospital Provincial.
Idem.

AnfMttftfusi Hfirnándaz. . . 70 y y tfituia.................. Demencia senil..................................•••»•
María Rama . . .  . ............. 8L > » Idem .................... Bronquitis senil .........................................
Tífthpl Ofüión . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . a . . . > 4 > Párvulo... . . . . . . . Bronquitis capilar......................... San Juan. 49.
Onneancíón FAmándcz . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id«m ............. .. Eclampsia,. . . . . . .  .................................... Pelayo, 53. 

Olivar, 15.O&rman Rrtiirthoiiniiér#- . . .  ..................... 20 > y Soltera. Pleurop neumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonia Rodríguez ...................... . . . > 10 Párvulo....... . Bronquitis capilar............ . Amparo, 79.

Camino bajo de San Isidro, 2. 
San Bernardo, 45.

Teodora Pérez . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 1 % Idem Idem...........................
Antonia Rodríguez.......................... . 66 > p • Endocarditis crónica................... ...........
Rafia. Ttrliiciiitit A ^ k , 51 y Idem.......... . . . . . . . Insuficiencia valvular......... ............. . Gato, 5.
.Tnlia da la Tania . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 28 y y Casada ............ N¿iritis. ................................ Amparo, 73.

Glorieta de Qaevedo, 9. 
Luchan a, 29.

M&ríft da lsL R PéfAz ' . . . .  . .« .*  aAA # . . . y 8 y Párvulo................ Coqueluche ..  •..........
Salud Marnrí ..  . . . . . .  . . . . » 6 » Idem. ................... Bronquitis.............................. ...................
Luína R Ldnsz . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 y y Id'GíiÁ* Meningitis........................... ...................... Carranza, 22.
Mercedes Preste!.................................... .......... 1 y » Idem..................... Bronquitis............... ..................... . Humilladero, 2.
Aurora Martínez..................................................
Cavatina Domínirtitiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

73
69

y
»

y
y

O sada .. . ..........
îxd.a. o . . . . . . . . . Apoplejía cerebral........................... ..

Arco de Santa María, 5. 
Plaza del Angel, 11* 
Plaza del Rastro, 9.Fermina F e r n á n d e z . . . . . .  .............. .. ........... 68 » y Idem. • • • ................ Cirrosis hipertrófica hepática...................

Benita Cnéllar. . . .  ........................................... 45 > Oseada............ Bronco pneumonía.......... .. Infantas, 40.
Con ce r» ció n Garrí do . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 41 y y Soltera. . . . . . . . . Pulmonía............. ............................................ Mazarredo, 3. 

Tudescos, 16;Esneranza Rodríguez.. . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . 7 » y A.d 11 tí). . . . . . .  . . . Bronco pneumonía........... .............................
M&ftn. (rireíi Omiriii..  ̂ * . . . . . . y 9 Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis................................. .. Ministriles, 9.
Dominga Gnbart . . . . .  . . . . . . . . . . .  ......... 59 > y Casada ................ .. Tuberculosis................ .. Jesús y Maiía, 5. 

Santa Engracia, 84.Feto femenino......................................... . ............................... .. » . * y » y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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feeri adoptado esta dlasificáción atendiend o á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de m - 
excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; así como las de i grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aísla-* 

fa? p ^as Personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 
w  an esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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.Madrid 5 da Mano da 1896.:=11 Subsecretario, Marqués del Vadílio.

m in is t e r io  d e  u l t r a m a r .

Subsecretaría.
CONTADURÍA BE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

CIVIL BE l a s  i s l a s  f i l ip in a s  
Negociado de Reintegros.

Por ©1 presenta, y en cumplimiento da providencia del señor Contador de ramos locales de CBte Centro, de fecha 8 de Enero del presente año, se cita, llama y emplaza por segunda vez á D Miguel Capuchino, Comandante P. M. que fue del distrito de Burlas, para que dentro del plazo improrrogable de noventa díae, contados desde la publicación de eBte edicto en la G a c e t a  b e  M ad rid , comparezca por sí ó por medio de apoderado en la Contaduría aquel Centro á recoger y contesta r el pliego de cargos que se desprende del expediente ad- ministratifo que contra él se sigue; en la inteligencia que de no verificarlo, transcurrido que sea aquel plazo, se le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Manila 8 de Enero de 1896.=Eugenio Ochagavia.617—M—2

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
I n t e r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  

d e  C ó r d o b a .
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito de 100 pesetas en metálico constituido en la Caja sucursal de esta provincia en 20 de Mayo de 1890, con los números 543 de entrada y 410 de registro, por D. Eduardo Pineda, para garantir á D. Na-ciso Pineda y Sánchez de Murga en el c,»,rgo de Agente ejecutivo de Ja zona de Castro del Río, en cuyo destino resultó alcanzado, la Delegación de Hacienda ha acordado que, en cumplimiento á lo preceptuado en el art. 48 del reglamento provincial para el régimen de la Caja general de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, s* declare nula la mencionada carta de pago, anunciándose así en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia para procederá la cancelación de aquélla y pueda expedirse la correspondiente certificación en su equivalencia.Córdoba 27 de Febrero de 1896.=E1 Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes. 644—M
Mstaolón C entral de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en
dicha oficina •por no encontrar d sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Bilbao.—Nocher.
A lic a n te .—José Mingos, Beatas, 12Soria.—Felipe Cuesta, Antonio Acuña.Murcia.—Eduardo Pardo, Arenal, 17.Cieuf iegos.—Campranae.Chafarinas.—Josefa Calderón, Amparo. 10 duplicado.Escorial.—José Rodríguez, Tudescos, 38.Crevillente.—José A?n*z, Cañizares, 3.Badajoz-—Serrano, Cruz, 14, principal.Víctor Yelasco, lista Telégrafos.

ESTE
Sarriá.—Carmen López, calle Serrano.Badajoz. — Victorina Yiilanueva, Claudio Coello, 16, 

tercero.
Madrid 6 de Marzo de 1896.= El Jefe del Cierre, Alejandro 

Blanco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .

SAN SEBASTIAN >
La Audiencia provincial de San Sebastián.Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el número 3.° del art. 835 de la lev de Enjuiciamiento criminal, cita, llama y emplaza á Josefa Vicenta Salaverría Yarza, hija de Juan José y Ana María, natural de Alza (Guipúzcoa) y vecina que fué de esta ciudad, de veinticinco años de edad, soltera, sirviente y sin antecedentes penales, cuyo actual paradero’ se ignora, y reúne las siguientes sañas personales: esta tura un metro 57 c«ntímetros> peso 65 kilogramos, dimensiones de las manos 17 centímetros y de los pies 21, color pálido, pelo castaño, á fin de que comparezca en esta Audiencia dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, con objeto de que ingrese en la cárcel á cumplir la pena de tres años, seis meses y veintiún días de prisión correccional que se la impuso en causa por infanticidio; bajo apercibimiento de que si no io hiciste la parará el perjuicio á que en derecho haya

y«  n  ruega á les Autoridades civiles y militares, y

se encarga á los agentes de policía judicial, la busca y captura de la mencionada Salaverría, poniéndola, caso de ser ha- bida, á disposición del Tribunal, en la cárcel de esta capital.Dada en San Sebastián á 29 de Febrero de 1896 =E1 Presidente, Joaquín Castro Ares.=Por mandado de S. S.. Andrés , Pérez Nisarre. J —1280
i <insgadefl mUItares?
¡ ALGECIRAS

D. Enrique Vidaurreta y  Carrillos, Teniente de navio de la Armada Nacional, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por ti presente, y en uso de las facultades que me conce den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y emplazo por secunda vez al reo por delito de contrabando Manuel Ruiz Núñez, hijo de Francisco y Joaquina, natural y ve ciño de Tarifa, casado, jornalero y sin instrucción, para que en el término de veinte díae, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juz gado para s«r notificado la acordada de S. A. el Consejo Supremo de Gaerra y Marina; apercibido que de no verificar , lo le parará el perjuicio á que haya lugar.Algeciras 3 de Marzo de 1896.=Enrique Vidaurreta.=  Eduardo del Valle, Secretario. 619— M

D. Enrique Vidaurreta y Carrillos, Teniente de navio de la Armada Nacional, y Juez instructor de esta Comandancia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y emplazo por segunda vez al reo por delito d« contrabando Lorenzo Baena López, hijo de Lorenzo ? de Francisca, natural 
y  vecino de Este pona, Boltero, de treinta años, jornalero, para que en el término de v*int* días, contados desde la inserción del presente en la G a c jr ta  d e  M ad rid , se presente en este Juzgado para ampliar su inquisitiva; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuiem á que haya lugar.Algeciras 3 de Marzo de 1896.=Eürique Vidaurreta.= Eduardo del Valle. 618—M

ALICANTE
D. Ginés Lozano y Ramón, primer Teniente de Infantería con destino en la zona de reclutamiento de Alicante, número 45, y  Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de dicha zona y reemplazo de 1895, cupo de Orán, José M i tí jaez Botella.Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al referido recluta para que se presente en este Juzgado, sito en el cuartal del Carmen d^ esta ciudad, dentro del término de treinta oías, a contar desde la fecha de la publicación de este primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid , con el fin de responder á los cargos que se le imputan en el citado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este di*; y de no presentarse en el plazo señalado se le declarará en rebeldía.Alicante 29 de Febrero de 1896.=Ginés Lozano.620-M

BADAJOZ
D. Manuel Calero y Palma, Capitán del regimiento Infantería reserva de Badejoz, núm. 62, y Juez instructor de la sumaria que se  inB truye contra vanos individuos del segundo batallón de artillería de plaza por riña sostenida en la plaza de Badajoz el día 11 d* Aaosto de 1893.Teniendo que ampliar las declaraciones del artillero que fué del segundo batallón de plaza, de guarnición en Cádiz, Atanasio Martínez R lian, el cual causó baja en dicho Cu«r< pe por p*s* á la primer reserva á mediados de Marzo de 1894, nataral de OríhusU, avecindado en Hondón de las Nieves, por donde cubrió cupo en el reemplazo de 1890, de oficio jornalero, hijo de Francisco y de Ignacia, cuyo paradero en la actualidad ve ignor»;A tocias las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero y de mí parte les suplico que por cuantos medios *stéu á su alcance-procedan-á la busca de d ichoindividuo, ir si fuere habido lo participen á e*te Juzgado al indicado objeto, y a la vez al regimiento Infantería reserva de O a huela; nutn. 76, ante cuyo J«fe ha pasado la revista anual última.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Alicante:Badajoz 28 de Febrero de 1896.=E1 Juez instructor, Manuel Calero.= Ante mí, el Secretario, Alvaro R&strollo.632—M

BARCELONA
D. Eüsebio las Heras Hernández, s e g u n d o  Teniente abanderado del segundo batallón del regimiento Infantería de Al- mansa, núm. 10, y Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Tomás» Tena Carbó, sus s* ñas particulares ninguna, á quien de or den del Excmo. Sr. General en Jefe de esta región estoy formando expediente por U falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primero y últim a edicto llamo, cito y emplazo á dicho Tomás Tena Cathó, para qua en el término de treinta días, á coatar desde la fecha, se presenté en el cuartel de Jaime I y Oficial de la guardia de prevención del expresado regimiento á fin de qua sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de s§r declarado rebelde si no

compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya luftar.A su vea, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) «aborto y  requiero á todas las Autoridad*s, tanto civiles como militares, y á loe agentes de la policía judicial, para que* practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, cos ías ge- guridades convenientes, á mi disposición; pues así Rptengo acordado en pi evidencia de este día.Y para que la presante requisitoria tenga la debida*pnblÍ-: eidftd, insértese en la G a c e t a  d e  Mabrid> y en el Boletín ofi• eial de la provincia.Barctflona 18 de Febrero de 1896;=E1 segundo Teniente, Juez instructor. Ensebio las Heras. =R1 sargento Secretario, José Marqués García. 635—

D. Vicente Rodríguez y Cerril; Capitán, Ayudante del primer regimiento de Artillería de Montaña, y Juez instructor del expediente instruido contra el artillero Joaquín Félíu Ventura, por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho Joaquín Felíu Ventura, nataral y vecino de Arenynde Mar (Barc lona), de diez y nueve añoa de edad, soltero, de oficio ladrille* ro, y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regalar, boca ídem, barba poca, color saco, fr*nte re gular, aire id., producción buena, y señ*s particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en es+e Juzgado del primer regimiento de Montaña, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que h*ya lugar.A la vez, en nombre de S. M el Rey (Qí D*. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militad- res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Han Agustín, sito en la calle del Comercio de esta capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 18 de Febrero de 1896.=El Juez instructor, Vicente R. Carril. =P or su mandato, el Secretaria, Máximo Urrios. 624—M

D. Arturo Sala Pensi, primer Teniente del'regimiento lan* cerra del Principe 3.° de Caballería.Hallándome instruyendo expediente contra Tomás Casas Marsilltrd, soldado desertor del depósito de Ultramar deeBta- plaza, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de deserción.A todftS las Autoridades tanto civibs-como militares, en nombré de la ley requiero y de mi parte suplico, que por^ cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y eaptura del citado individuo, cuya copia de su media filiación, es adjunte, y si fa«se habido lo pongan á mi disposición con toda la seguridad en el Juzgado militar, cuartel de los Dock*.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lia* mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  ̂pro vi* cia.Barcelona 18 de Febrero de 1896.=Artur®» Sala.=Ante mí, Ramón Rivas.
Media filiación.

Tomás Casas Marsillad, hijo de Agustín y de Juana, na* tural de Fito*, provincia de Gerona, parroquia de ídem, avecindado en Fitor, Juzgado ae primera instancia de La Bisaba!, provincia de Gerona, C* pitan!* general de Cataluña na- íió en 10 de Noviimbre dé 1876, de oficio jornalero, edacbdisz- y ocho años y tres meses, su religión Católica, Apostólica y  Romana, su estado soltero, su estatura un metro 620 eentú metros, sus señas son éstas: pelo castaño, cejas ídem*, ojip& pardos; nariz regular, barba creciente*-boca ngalajr?-eeie©r wno. 626- V i

D Adrián Al balad e jo Labáh, Comandante de Infantería agregado á la zona de réciutamientafie Barcelona, núm. 60, y Juez instructor nombrado paya la* sumaria que «^instruye contra el recluta'de la misma zona José Borunat Martí, por falta grate de primera deserción.Por la presenta requisitoria llamo,, cita y emplazo* al recluta desertor José Borunat Marti, n&turali de San A nlrés, provincia de Barcelona, hijo ue Pablo y Magdalena* soltero, da oficio coch de veinte añoa de «dad„ cuyas señf*a personales son las siguientes: pelo neg^fj, cejas al celo, c jos negros* nariz aguileña, barba poca, regular, color sano, frent* espaciosa, aire marcial y prodnerión buena, su  'jstatura un metro 625» milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M at¿rid , comparezca en este Juzgado, sito ;u las oficinas de Ir * zona, cuartel de R'iger de Lauria de sata capital, á mi di»po* lición, para responder á los cargos que le resultan en la sumr ¿ría que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jtfd del cuarto Cuerpo de Ejército se le siga© por la falta grave de pri mera deserción; ba^o apercibimiento de qme si no lo verifica * n  el plazo fijado será declarado re* b*lée, pagándole «1 perj tucio que haya logc.r.A au vtz, en nombr s de S. M. el Rey (Q D. G.)* exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
tís y de policía juditínl, para que practiquen activas diligencias en busea del icffyiido sumariado José Barunat Martí? J
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en eai?o de ser habid>0 lo fémiten en clase de preso, con las 
seguridades conve^(^ntes, á $*>te Juzgado militar y á mi dis
posición; púa» a8*¿ |0 tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bar.<s¿|ona á 21 de Febrero de 1896.=Adrián Ai* 
baladejo. 621—M

D. Adrián Albaladcjo y Labán, Comandante de Infantería 
agregad o á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
y Jaez instructor nombrado para la sumaria qqe se instruya 
contra el recluta de la misma zona Alfonso Cardona Macia 
por 'falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rerlu- 
tf. desertor Alfonso Cardona Maciá, natural de Gracia, pro
vincia de B&reelona, hijo de Pedro y Dolores, soltero, jorna
lero, de veinte años de edad, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re 
guiar, barba naciente, boca regular, color sano, frente regu
lar, aire marcial y producción buena, su estatura un metro y 
657 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la puldcac ón de esta requisitoria en la 
G a c e ta  b e  M adrid, comparezca en este Juzgado, sito en las 
peinas da la zona, cuartel de Roger de Lauria de esta capí 
tal, á mi disposición, para responder a. los cargos que le 
multan en la sumaria que de orden del Exorno. Sr. Coman
dante en «Me de este cuarto Cuerpo de Ejército se le sigue 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo ñjado será declarado re
belde, parándole el perjuicio qu# haya lugar.

A su v*z, en nombre de S M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles Como mili 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido Alfonso Cardona Maciá, y en 
caso de ser habido lo remitan eo clase de preso con las segu 
ridades conveniente á este Juzgado militar y á mi dispOBí 
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia d« este día.

Dada en Barcelona á 21 de Febrero de 1896— Adrián Al 
baladejo. 622—M

D. Adrián Albaladejo Laban, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60 
y Juez instructor nombrado para la formación de la sumaria 
contra el recluta de la misma zona Miguel Pitart Miguel por 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta desertor Miguel Pitart Miguel, natural de Gracia, pro
vincia do Barcelona, h jo de Blas y de Raimunda, soltero, jor 
nalero, de v«inte años de edad, cavas señas personales so : 
pelo castaño, ceps al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción fácil, estatura un metro 576 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com 
parezca en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona, cuar 
tel de Roger de Lauria de esta capital, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto 
Cuerpo de Ejército se le Bigae por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qne 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado Miguel Pitart Mi 
guel, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar y 
á mi disposición;¡pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 21 de Febrero de 1896 =Adrián Al» 
baladejo. 628—M

D. Ramón Tord y Ros, Comandante del noveno regimien
to montado de Artillería, Juez instructor nombrado por el 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe para instruir expediente 
contra el soldado del primer batadón de Artillería de plaza, 
Celestino übach Borda, por haberse fugado del Hospital mi
litar, donde se hallaba en calidad de preso.

Por la presente requisitoria Mamo, cito y emplazo al arti 
litro Celestino übach Boada, natural de Tarrasa, en esta pro 
vincia, hijo de Juan y de María, aoltero, de diez y nueve añas 
de edad, de oficio tejedor, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu* 
lar, barba creciente, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, no tiene seña particular, de 
un metro 791 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en las Pri- 
«iones militares de esta capital á mi disposición, para res» 
pender á los cargos que le resultan en la causa que de orden 
del Exámo. Sr. Comandante en Jefe de este distrito se le 
sigue por haberse fugado d*l Hospital militar el día 23 de 
Enero último, donde se hallaba en calidad de preso; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado se
rá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre «de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, practiquen actives diligencias en 
busca del referido artillero, Celestino Ubach Boada, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
'Convenientes, ádas prisiones militares y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

En Barcelona é  23 de Febrero de l€96.=Ramón Tord.
625—M

a D. Bernabé Sarmiento y Terrero, Capitán Ayudante del 
primer regimiento de Montaña, Juez instructor del mismo y 
del expediente que por la falta grave de primera deserción 
simple me hallo instruyendo contra el artillero Angel Bosch 
Fustec.

Por la presente llamo, cito y emplazo al expresado Angel 
Hoseh Fuater, natural y vecino de Salient (Barcelona), de 
oficio jornalero, de veinte años de edad, y cuyas señas son: 
pelo castaño, .cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire natural y 
producción natural, para que en el .preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de 
olarado rebelde, si no compareciere en el citado plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
7 requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tarea y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido

[o remítan en calidad de prego al cuartel de San Agustín, sito 
en 1& calle del Comercio de esta capital, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Barcelona á 23 de Febrero de 1896.=Por su man- ; 
dato, el Secretario, Máximo Urrio.=El Juez instructor, Bar- l 
nabé Sarmiento. 631—M i

i

D. Juan López García, Comandante de Infantería, Juez ! 
instructor de causas militaras. I

Habiéndose ausentado de esta plaza Gérmán Caparros Al
guacil soldado del regimiento Infantería reserva de Teruel, 
número 77, de oficio sastre, de veintitrés años de edad, de 
estado soltero, de estatura un metro 638 milímetros, de pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba naciente, color bu#no, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, y sin scñis particulares, á quien de orden 
del Excmo. 8r. Capitán general de este distrito sigo expe
diente por haber f#ltado á la concentración ordenada por la 
Real orden di 29 de Julio último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
crapazo a dicho Germán Caparros Alguacil, para que en el 
térmú o de diez días, á contar d^sde la fecha, se presente en 
esu Jugado, sito calle de San Pablo, 28, piso cuarto, prime * 
ra puerta, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperei 
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qu« haya lugar.

A la vez,- en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del r*f*rido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida 
d*s convenientes, á esta Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
eidad, insértese en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Murcia.

Bsreelota 25 de Febrero de 1896 =E l Juez instructor, 
Juan López.=Por su mandato, el soldado Secretario. Melchor 
Mayor 630—M

D. Rafael Fábregas Sagués, primer Teniente, Abandera
do del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y Juez ins 
tractor nombrado para actuar en el interrogatorio que ha de 
evacuarse en la madre del soldado desertor Ricardo Benages 
Llurba, cuyo paradero se ignora.

En diligencia de este día, y haciendo uso de las atribu
ciones que me concede el Código de Justicia militar, por el 
presente edicto llamo, cito y emplazo á Josefa Llurba, ma 
dre del referido soldado, para que dentro del término de vein 
te días, contados desde que éste se publique, comparezca 
personalmente ó manifieste su actual residencia ó paradero 
á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Ataraza
nas, Barcelona, donde se aloja el cuarto regimiento de Zapa 
dores Minadores, con objeto de prestar declaración en el 
mencionado interrogatorio; bajo apercibimiento de que en 
caso de incomparecencia le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

Y para que ente edicto tenga la mayor publicidad, insér 
tese en la Ga c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Barcelona 25 de Febero de 1896.=E1 Juez instructor, Ra
fael Fábregas Sagués.=El Secretario, Juan García.

628—M

D. Rafael Cubells y Súñe, primer Teniente del regimiento 
Lanceros d«l Príncipe, 3 ° d« Caballería, segúnao Ayudante 
del mismo, y Fiscal nombrado por la plaza.

Hallándome instruyendo un interrogatorio contra el sol
dado desertor Arturo Cuadras Monserrat por la falta grave 
de primera deserción simple, perteneciente al cupo de Barce
lona, recluta de la primera compañía del primer batallón del 
regimiento de Cantabria; y en virtud de las Reales Ordenan
zas del Ejército, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militaras, en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico 
que por cuantos medios estén á sa alcance procedan á la bus 
ca y captara del citado sujeto, y al cual cito y emplazo por el 
presente primer edicto, para q e en el término de treinta 
días, contados desde la inserción de e*te edicto en el Boletin 
oficial y G a c e t a  de Ma d r id , se presente en esta Fiscalía, sita 
paseo del Cementerio viejo, caartel de los Do^k*, para to 
marle declaración en mérito de interrogatorio que tengo que 
evacuar; advirtíéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio correspondiente.

Barcelona 26 de Febrero de 1896.=R«fael Cubells.=Ra- 
món Rivas. 627—M

D. Juan López Garcia, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de asta plaza Emilio Robles López, 
soldada del regimiento reserva de Teruel, núm. 77, hijo de 
Martín y de María Cruz, natural de C&ravaca, provincia de 
Murcia, de oficio del comercio, de veinticuatro años de edad, 
de estado soltero, de estatura un metro 565 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, bar
ba naciente, color «ano, frente regular, producción buena, 
sin señas particulares, á quien de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito sigo expediente por haber fal 
tado á la concentración ordenada por Real orden de 29 de 
Julio último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código di 
Justicia militar, por el presente tercer y último edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Emilio Robles López, para que en el 
término de diez días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado, sito calle San Pablo, 28, cuarto piso, primera 
puerta, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde sí no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, non las seguridad 
des convenientes, i  este dicho Juzgado; pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  m  M a d r id  y  Boletines oficiala 
de esta provincia y la de Murcia.

Barcelona 26 de Febrero de 1896. = E l Jnes instructor, 
Juan Lóp*z.=Por su mandato, el soldado Secretarlo, Melchor 
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J u z g a d o s  de p rim e ra  in s ta n c ia .

ALBACETE
D. Garlos García Gutiérrez, Juez interino de primera ins

tancia de esta capital.
Habiendo solicitado D. Eduardo Guerrero de la Escosura 

la devolución del depósito que tiene constituido como fianza 
á las resultas del cargo de Registrador interino de la propie
dad de Chinchilla, que desempeñó desde el 20 de Abril de 
1894 á 1.° de Septiembre del mismo año, se cita á ios que 
tengan que deducir alguna reclamación para que la presen
ten ante este Juzgado en el término de un semestre, á con
tar desde el siguiente día al de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  de Mad r id .

Dado en Albacete á 29 de Febrero de 1896. =  Garlos Gar
cía Gutiérrez.=E1 Secretario, Alfredo Muñoz.

1253
ALMERÍA

D. José Escolano de la Peña, Ju^  ¿e instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria cita, llama y emplaza  ̂ai 
procesado Manuel Ruiz Juárez, natural de Bacares, vecino 
de Almena, casado, jornalero, hijo de Pablo y María, y de 
veintinueve años de odad, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Jutgado de instrucción, sito 
en la calle de Arráíz, para citarle y emplazarle, por haberse 
declarado terminada la causa que se le sigue «obre lesiones; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial s« proceda á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado, del indicado procesado.

Almería 23 de Febrero de !896.=José Escolano.=El ac
tuario, José Martínez. J—1254

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Atarazante de esta ciudad, con provi
dencia 1 0 del actual y en méritos de auto’ dictado en 20 de 
Enero último declarando en estado de suspensión de pago» 
á la razón social Ferrer y Mir en comandita, establecida en 
esta plaza, sa convoca á junta de acreedores, que t*ndrá lu
gar en la sala audiencia de este Juzgado, sita en ti paseo 
de Isabel II, núm. 1, piso segundo, el día 9 del próximo me» 
de Abril, á las diez de bu mañana, para la deliberación y vo
tación de la proposición de convenio; lo que se hace público 
para que llegue á conocimiento de los acreedores á quienes 
no «e cite por ignorarse su domicilio, á fin de que comparez. 
can por «í ó por legítimo apoderado con los documentos jus
tificativos de su crédito; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 8 de Febrero de 1896.=Federico R. Cortina.
X—1577

D. Dionisio Palao y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel 
R«mos López, de treinta y ocho años de edad, natural de 
Yillaouble, partido de Font S»greda, casado, zapatero, ve
cino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días se presente ante este Juzgado al ob
jeto de evacuar una diligencia en la causa que se le sigue so
bre hurto; apercibido caso contrario á ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura del expresado sujeto, y 
conseguida, lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 29 de Febrero de 1896.=Dionisio Pa
lao. =  Por disposición de S. S., Miguel Mariño. J—13̂ 5

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de P. Ay ala y Guardabrazo, Juez de instruc

ción del distrito del Hospital de Barcelona.
Por el presente, que se expide en méritos de las di ligan* 

cías criminales sobre contrabando de cerillas contra José 
García, hago saber se ha dictado con fecha 27 del actual el 
auto cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

«El expresado Sr. Juez, por ante mí el actuario, dijo: que 
confirmando en cuanto menester fuera la declaración de co
miso hecha por la Junta administrativa del género aprehen
dido á José García, debía sobreseer, como sobresee, en esta 
cauta, imponiendo á dicho procesado por el delito de contra
bando la pena que sufrirá tan pronto como se presentase ó 
fa«se habido, de una multa de 37 pesetas 13 céntimos, de
biendo sufrir caso de insolvencia la prisión correccional sub
sidiaria correspondiente, á razón de un día por cada 2 peseta» 
50 céntimos, y al pago de todas las costas procesales, notifi
cándose esta resolución en su parte principal por medio de 
edictos, que se fijarán en estrados del Juzgado y demás sitio» 
de costumbre, insertándose también en la G a c e ta  d e  M a
d rid  y Boletin oficial de eBta provincia.

Llévese á efecto lo dispuesto en el art. 86 del citado Real 
decreto, caso de que todas las partes se conformen con esta 
resolución, y remítase en su caso la presente causa al señor 
Abogado del Estado adscrito al Tribunal Supremo.

Así por este su auto lo pronuncia, manda y firma el nom
brado 8r. Juez; doy fe.=Francisco de P. Ayala.=José Anto
nio Sanchís.»

Dado en Barcelona á 28 de Febrero de 1896.=Francíseo 
de P. Ayala.=Por disposición de 8. 8., Licenciado José An
tonio Sanchís. J—1232

D. Francisco de Paula Ayala, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama i  Joaquina 
Cardó y Bregué, cuyo actual paradero se ignora, i  fin de 
que dentro del término de diez día», contados diada la pu
blicación de este anuncio «n la G a c e ta  d e  M ad rid , compa
rezca ante este Juzgado, sito paseo de Isabel II, nimu 1, piso 
segundo, para la práctica de una diligencia de justicia en la 
causa criminal que se sigue contra la misma y oíros; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio i  que hubiere lugar con, arreglo ' i  
la ley.

Al propio tiempo se encarga i  todas las Autoridades y 
demás funcionarios que componen la policía judicial, que 
procedan & la busca y captura de dicha Joaquina Cardó y  
Bruguó, poniéndola en Jas cárceles de esta ciudad á mi dispo
sición, caso de ser habida.

Bada en Barcelona á 26 di Febrero de 1896. =  Francisco1 
d i  Paula Ajala,=Por mandado de S, SM Lorenzo Brunet

J—1256
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B A.RCELON 1—PARQU R

D. Mariano Pascual Español, Ju«z di instrucción dil día-
trito del Parque.

Por ©1 preaent®, m  méritos de cama sobre defraudación 6 
la Hacienda* se previene á Juan Coinés, ó Comas, cujas so
las personales son: delgado, estatura regular, pelo castaño, 
parroquiano de la tienda de Gil Banseda, de la calle de San 
Tirante, núm, 16, compaiezca dentro de tercero día á fin de 
prestí* declaración; apercibido de que de no presentarse le 
parará el consiguiente perjuicio.

Dado tn  Barcelona á 28 de Febrero di 1898.=Mariano Pas
cual Es pañol. =Por mandado di S. 8., José de Esteva*

J—1257
CASTILLOTi

•rt risco Castillo Gómez, Juez de instrucción del par-D. líf'fu, vi ote
80 ñace saber i  todas las Autoridades el-

ir . 'x í . r *  '* ”“ d* a‘
loro- ViIIalba m  la ¿ l)te de Aguaviv», j  íes ruego proee^h 
á la bmm de diebas ropas, á la captura de los reos que re- 
nmxm  ̂ * detención de U persona ó parlonas en cuyo poder 
se-car ,¿ritron, si no justifican su legal adquisición, remitían- 
. . * /ste JnsCTdo 1»b qne saín «neontradaB, j  con la» B . g u -  

~a ’ jade. coEV®nient«B la» perBona» qn« resulten culpables de
til hecho* . . .

Al propio tiempo m cita, llama j  emplaza á las referidas 
personas, para que en el término de diez días, contado# desde 
el S1 guiante á la inserción de la presente en la Gaceta na 
M a d r id  y B&Mims oficiales de esta provincia, la de Zarago
za j  Gas tollón de la Piar» a, comparezcan en este Juzgado a 
ser oídos en la causa que se instruye con motivo del men 
cioi>*d-.> robo; bzjo apercibimiento que sí no comparecen les 
parir© el perjuicio que baja lugar.

Ehd& en Castellote á 26 de Febrero de 1896. =.Francisco 
Castillo = P or su mandado, Rafael Alba.

Hopas robada*.
Trelata metros terliz jergones.
Veintisiete ídem damasco algodón.
Veinte id. damasco lana.
T^iüta y uno id. mermo lana.
Diez id. lana.
Treinta id. lana color café.
Veinte id. franela.
Veinticinco id. lana color.
Setenta id. vichi brochado.
OiVnto cincuenta id. percales camisas.
Q lince id. tartán lana.
Treinta y ur o íd. cretona moda.
Veinticinco íd. indiana azul.
Setenta íd. arabías.
Ochenta íd. arabias para camisas.
Tío venta íd. navarras.
Cincuenta íd. pisana azul.
Cuatro tapabocas otomán primera.
XJn pañuelo crespón liso.
Tres pañuelos merino lana, fleco y ramo.
Un pañuelo merino lana.
Un pañuelo lana diez cuartas.
Un pañuelo lana nueve cuartas.
Cuatro pañuelos lana nueve cuartas.
Doce pañuelos lana siete cuartas.
Diez pañuelos lana cuatro cuartas.
Cuatro tapabocas siete cuartas.
Nueve pañuelos seda.
Seis pañuelos seda.
Cuatro pañuelos baratos.
Dos pañuelos merino.
Ua pañuelo merino.
Tres trozos terciopelo mantillas.
Doce pañuelos lana.
Cuatro chalecos rizo seda.
Cuatro chalecos imperiales.
Seis gorras lana.
Dos tiras bordados.
Seis docenas pañuelo».
Tres docenas pañuelos hilo.
Diez docena» pañuelos algodón. J—1258

CELANOVA
D. Gumersindo Boján, Juez de instrucción del partido de 

Celanova, en la provincia de Orense.
Por la presente, cumpliendo lo ordenado por la Audiencia 

provincial de dicho Orense, llama, cita y emplaza á Manuel 
Pérez Ferro, soltero, de veintiún años, labrador, hijo de An
tonio y de Manuela, natural y vecino de la Gandarela, parro
quia de Castróme©, en el distrito de Villanueva de los Infan
tes* hoy con ignorado paradero, si bien se dice lo hace como 
músico ambulante en Castilla, cuyas señas personales y de 
vestir se detallan á continuación, para que dentro del térmi
no de diez días, siguientes ai en que tenga lugar la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
la cárcel de esta villa para ser conducido i  la del repetido 
Orense, á disposición de la dicha Audiencia, que decretó la 
prisión provisional del mismo en causa pendiente para juicio 
oral sobre desacato y malos tratamientos al Alcaide de ba
rrio del expresado Castromao; prevenido que de no verificar
lo se le declarará rebelde y parará el perjuicio á que hu
mera lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido Manuel Pérez, y lo pongan en su caso á mi disposición 
en el establecimiento expresado.

Celanova 26 de Febrero de 1896.=Gumersindo Bajan.=  
11 Secretario, Constantino Fernández.

Seña* dil procesado.
Estatura regular, color trigueño, cara redonda, nariz y 

boea regulares, ojos negros, cejas y  pelo también negros, sin 
seña alguna particular; viste traje completo de paño color 
aplomado, calza botinas de becerro y usa á la cabeza boina 
azul. J—1259

GRANOLLERS
D. José González Palao, Juez de instrucción de la villa de 

Granollers y su partido. #
Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida

des y sus agentes, así como a los particulares, dispongan todo 
cuanto crean conveniente en averiguación del paradero de 22 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, nú
meros 229.695 á229.6Í8l 728.588,1.111637,1.111,638,1,126.266

á 1.126 270, 801.408 á 801.417; 200 duros m  oíala, 10 billetes 
d*l Banco de España de á 25 pesetas uno, 18 duro® m  pese
tas, 11 onzas de oro, una m*sa, un cofre, do» mantas d© lana, 
un colchón, una máquina de coser, todo lo que, junto con 
otras prendas de ropa que no pueden por ahora precisarse, 
fueron sustraídos á D. J uan Oorbera y Víla «1 día 8 del actual, 
por cujo hecho me hallo instruyendo el oportuno sumario, 
ocupándolo» en su cano y poniéndolo» á disposición del pre
sente Juzgado.

Dado en Granollers á 25 de Febrero de 1896.= José Gon
zález Palao.= Por ¡su mandado, Dionisio Pérez.

J—1260
HUESGAR

D. Emilio Velase© y Padrino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hsgo saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes., fuerza de la Guardia civil y demis 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D, Babas Morante se instruye sumario 
por el delito de lociones g ave» contra Juan Fernlndtz F«r* 
náj;dez. en s® ha «pedir la presente, por la
que, en nombre de 8 . M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á l«s expresadas Autoridades y agente# procedan 
á la busca y captura d«l sujeto que luego Be expresará, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal'á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede t i  término de diez días, 
contado» desde la inB«r*ión de esta requisitoria en los perió
dico» oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura del cas
tellano nuevo, de esto» vecinos, Juan Fernández Fernández, 
de unos veintiséis á veintiocho «ños de edad, de estatura 
alta, cara chapada, usa bigote, algunas pintas de viruela, co
lor trigueño, que viste pantalón y chaleco claro, el cual se ha 
fug*do de su domicilio, debiendo ir acompañado de su mujer 
María Rodríguez con dos niños, varón y hembra, de cuatro y 
dos años de edad respectivamente, utilizando para su marcha 
una muleta y un burro que tenía.

Dada en Huéscar á 26 de Febrero de 1896.=Emilio Velas- 
co y Padriao.=Por mandado de B. S., Francisco Martínez.

J J—1261

JEREZ DE LA FRONTERA — BAN MIGUEL
D. Maximiliano Caballero Infante, Juez interino de ins 

truceíón del distrito de San Migu&l de esta ciudad.
En virtud del presente y en méritos al sumario que pende 

en eate Juzgado por hurto á D. Luis Racero y Madrid en el 
Rancho del Boy, de este término, la noche del 10 de Noviem
bre del año último, exhorto y requiero á todas las Autorida
des de )a Nación en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.); y en 
el mío les encargo y suplico procedan á la práctica de diligen
cias para la busca y ocupación de las caballerías sustraídas 
que á continuación se reseñan, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encuentran, si no justifican en el acto su legí
tima adquisición, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dado en Jerez de la Frontera á 28 de Febrero de 1896.== 
Maximiliano Caballero Infante. =  Por el Sr, Gil, Antonio 
Camas.

Señas de las caballerías.
Un mulo tordo, con la marca, y una verruga en uno de 

los carrillos, con un hierro.
Otro castaño oscuro, cerrado, más de marca, con un 

hierro. J—1262
LAGÜARDIA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido, se cita á un tal José 
Martínez, de profesión tendero, que ha residido en Vitoria ha 
poco tiempo, y cayo actual paradero se ignora, pora que den 
tro del término de seis días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, á fin de recibirle declaración en causa pue instruyo por 
robo de seis varas y media de tela de mahón, de la propiedad 
de Sotsro Alonso, vecino de Peñacemda; preveniéndole que 
de no realizar su comparecencia le parara ei perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y á fin de que se inserte la presente en la G a c e t a  de  M a 
d r id , pongo la presente que firmo en Laguardia á 26 de Fe
brero de 1896.=El actuario, Vicente de Castro.

J—1263
MADRID — HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de ins* 
tracción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Lozano y 
Ana Palomino, naturales ambas de Ahoran, provincia de Se 
villa, con domicilio en la calle de Juan Felipe, 9, de dicha 
ciudad, para que en el término de quince día», contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e ta  de M adrid, comparezcan en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, nú
mero 1, con objeto de responder de los cargos que contra ellas 
resulten en el sumario seguido por robo de prendas á Filo
mena Rodríguez; apercibidas que si no lo verifican serán de 
claradas rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida > 
des, tanto de esta Corte como de la ciudad de Sevilla, proce
dan á la busca de dichas mujeres, cuyas señas personales 
son: la María Lozano Romero, de cincuenta y dos años, viu
da, dedicada á sus labores, estatura mediana, color moreno, 
pelo no muy canoso, carnes delgadas; viste da ordinario fal
da azul marino con listas blancas* mantón y pañuelo á la ca
beza negros; la Ana Palomino Lozano tiene veintisiete años, 
soltera, sirviente, de estatura regular, color moreno, pelo 
negro rizado, nariz remangada, y usa falda de color con pin
tas, ó de lana color café con pintas del mismo color, mantón 
azul marino á cuadros y listas blancas, y toquilla blanca á la 
cabeza; y en el caso de ser habidas las pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 24 de Febrero de 1896.=Vicente Rodríguez Val- 
dé» =  El Escribano, Francisco Cabrero de Frutos.

Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se expide la 
presente, con el V.° R,° del Sr. Juez, en Madrid á 24 de Fe
brero de 1896. =V .° B.°=Vicente Rodríguez Valdés.=Rl Es
cribano, Francisco Cabrero de Frutos. J—1264

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis

trito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramona Loza

no, encargada que faé de la casa de lenocinio de la calle del 
Amparo, núm. 20, y Generosa N., asistenta ó criada de k  mis
ma easa, cuyas demás circunstancias, gañas personales y ae<¡ 
tu*l paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desd© la inserción de la presente ©n 1* 
G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de la provinciay compa
rezcan ante este Juzgado de la Inclusa á responder á los car- 
go# que les resultan en causa que contra las mismas m  ins
truye por hurto de ropas; bajo apercibimiento de que si no ío 
verifican ©erán declaradas rebeldes y les parará ©1 perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Atorid&dos de la Na
ción que por cuantos mellos estén á su alcance procedan ála 
busca, captura y presentación en este Juzgado de indicada» 
majares.

Dada en Madrid á 29 de Febrero d© 1896.=Luis IL d© Lle- 
ra.=El Escribano, P. H., Julián López. J—4265

MALAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez d© instrucción del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud d© la presente se cita, llama y emplaza por una 

gola vez y término de diez días á José Vara Carrasco, que 
dijo *er vecino de Ceceres, y cuyas demás circunstancias y 
actaal paradero se ignoran, para que dentro de dicho térmi
no, que se contará desde la inserción de la presante en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Madrid», compa
rezca ante este Juzgado, sito en el edificio de San Agustín 
calle del mismo nombre, á responder como procesado á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre con
trabando de tabaco; prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autori
dades y dependientes de policía judicial procedan á k  busca 
del referido para su comparesenci» ante esta Juagado.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Febrero de 1896.= 
Sebastián Miguel,= El Escribano, Rafael Beltrán v Bi*neo.

J—1266
MEDINA DEL CAMPO

En los autos de ejecución de sentencia del pleito de ma» 
yor cuantía seguido en el Juzgado de primera instancia de 
esta villa y su partido, á instancia del Procurador D. Ataúlfo 
Diez Esteban, en nombre de D. Basiliso Santos Ballestero, 
por sí y como legítimo representante de su hija menor Casi
mira Lucía Santos Delgado, de esta vecindad* contra Doña 
Sebastiana Martín Barragán, esposa de D. Tobías Guerra, 
ambos de ignorado paradero, sobre división de una casa ti
tulada Parador de la Estrella, en el casca de esta población, 
cu*a finca pertenece proindíviso por terceras é iguales partes 
al demandante, á D. Francisco Agreda López y á la deman
dada, y en ©1 caso de no ser susceptible de cómoda división, 
se proceda á su venta en pública subasta, repartiéndose el 
precio entre los copropietarios; á virtud de escrito de la re
presentación del Procurador Diez Esteban, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Hiño jal.—Medina del Campo 25 
de Febrero de 1896, por presentado el anterior escrito, con los 
ejemplares de G a c e ta  de M ad rid . Boletín oficial de esta pro
vincia y periódico local El Castellano, que se acompañan con 
su reintegro, cuyas mitades inferiore s se unirán con aquéllos 
á los autos de su razón, entregándose las superiores con sus 
notas á esta parte; y toda vez que la sentencia recaída en es
tos autos es firme por no haber interpnesto recurso alguno 
contra la misma dentro del término legal, según aparece de 
la anterior diligencia, como se solicita en si otrosí, precédase 
á su ejecución, y al efecto se señala á la demandada Doña 
Sebastiana Martín Barragán el término de ocho días para 
que verifique la división de la casa mesón, en unión de Don 
Francisco Agreda y de la parte demandante, á que ha sido 
condenada; y notifiques© esta providencia, mediante su igno
rado paradero, por medio de la oportuna cédula* que se pu
blicará en la G a c e ta  de M adrid y Boletín ojltial de esta pro
vincia, fijándose además en el sitio público de costumbre de 
esta población.

Lo acordó y firma el Sr. Juez, doy fe.=Hinojal.=Ante mí, 
Casimiro Rodríguez Toribio.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , mediante 
la rebeldía, é ignorado paradero de la demandada Doña Se
bastiana Martín Barragán y su esposo D. Tobías Guerra, ex
pido la presente cédula, que firmo en Medina del Campo á 4 
de Marzo de 1896.=E1 Escribano, Casimiro Rodríguez Toribio.

X—1575
MORA DE RÜBIELOS

D. Jacinto Cornago Río, Juez de instrucción de esta villa 
de Mora de Rubíelos y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Diego Díaz Jiménez, de treinta y cuatro años de 
edad, soltero, natural de Manzanera, vecino de Celia, gitano 
de profesión, de estatura baja y recio, pelo negro, ojos negros, 
lleno de cara; viste chaqueta de astracán color canela, chale- 
leeo, camisa encarnada con listas blancas, corbata encarna
da y blanca, pantalón oscuro, faja negra, botas color de car
ne, gorra negra pasamontañas; en la cabeza tiene dos cica
trices grandes de dos heridas; de hombro á hombro por de
trás la señal de una bala corrida y en el costado izquierdo 
una cicatriz de herida de arma blanca, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e ta  d e M adrid y Boletines oficiales de esta provin
cia, Valencia y Zaragoza, comparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración indagatoria y notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión en causa sobre homicidio que se sigue 
al mismo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica, trans
currido que sea dicho plazo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la captura, 
prisión y conducción á la cárcel de partido del referido pro
cesado Diego Díaz Jiménez.

Dada en Mora de Rubielos á 27 de Febrero de 1896.=Ja- 
cinto Cornago.=Ante mí, Alejandro Sancho* J—1267

MORON
D. José Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido 

judíctal de Morón. . , _
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual ma

se y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Alejandro Gotta Barca se instruye 
sumario por el delito de robo de varías prendas de ropas con
tra sus autores, hoy desconocido», en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la R®1®1 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto-
vírlaHoa ur nfMftHftT) A lt hnaftfL V OCUUaCiÓn d6 ü *
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prer • de ropas que luego se expresarán, poniéndolas en su 
casi ■ ??; sus tañedores, m no acreditan su adquisición legíti* 
ma 6 personas de reconocida responsabilidad y arraigo, \ 
con i  seguridades convivientes á disposición de este Juz- j
gado

Be D. Juan Díaz Rey na.
Q i ¿«’© sábanas algodón 
í > manteles marcados con J. D., algodón.
I antel hilo de tres* varas de largo.
£ : & camisas d® cabal?ero, cuellos bajos, con J. D. j
t ,, *, o calzoncillo» de hombre con la misma marca.
C ' is algodón de punto.
7 . camisetas punto algodón, 
q <o camisas de señora.
L < -i# niña.
i)u-\ de niño marcada con J. D.
G Vual marcada con O. D. 
i  ̂ prendas de niño chico.

Be B . Francisco Galán Moreno.
€:■-r’:vo chaponas grano de oro.

-¡o l ©tillas, 
í?<r.'-í-o toallas algodón con J. B,
I iñ u d o s  blancos, seis d® hilo y otros seis de dife-

t®b «.?• £éa>ero», J. V.
l ’:v- -^misa lienzo reino.
I  ! , sábana.
G ;; o*mIseta algodón, interior.
V¡i* * enaguas blancas lienzo reino con encaje.
33 n pares calzoncillos blancos, hombre, de muselina.
O c a m i s a »  de muj^r, lienzo reino adornado, 

camisones, tres blancos y tres de colores, 
pares d® pantalones.

Ti chaqueta tela listada.
Tj a par de medias negras.
V * ^haponcitas. 
lh ** sábanas, una chica.
T delantal blanco y negro.
Lo p?m*l muselina blanco.

Be B. Agustín Morillas Montiel.
T ^  camisones de lienzo, dos de alforcitss y el otro liso 

■ con !J M.
'* r*s calzoncillos blancos usados, de la misma marea.
T s camisetas interiores, una de manga corta y marcada

•con •* M.
C tro pares de calcetines crudos con B M.
1 ^Botalones, uno de crudillo y el otro tela á cuadros.

camisas de señora, de varias clases y adornos.
J k a ®t aguas blancas adornadas.
Dos camisetas de mujer, sin marca.
Ji.>* enaguas blancas chicas, grano de oro, adornadas.
Jj- ¡* chaponas chicas, grano de oro, adornadas, 
l-o i chapona de mujer, adornada.
I I . * chapona chica.
Ua calzoncillo blanco.

fsjas blancas de cría y un abrigo de bombasí chico.
7 * ü*ños de mesa, uno de curado, marcado con D. M., 

tri s de muselina. |
J M pañuelos chicos blancos y cinco de color.
Do» pares de medias blancas.
Una camiseta azul.
U i delantal bastante usado, de crudillo, con galón azul al- 

vedfrdor. t
Cuatro camisones, uno de grano de oro, y la pechera de 

jpiq>:*é, marcado con A. M , y los demás de lienzo usado.
Una sábana festón ancho, D. M.
Una toalla de pelo.

Be Boña Luisa Carrillo y Garda.
Ríete camisas de hombre, de lienzo.
Tr*s de señora.
Cu&tro paños de barbería. ¡
'Tres 1a mesa. ¡
Nueve calzoncillos blancos, marca A. T.
Un» almohada.
Ropas de niña».
Cuatro pañuelos blancos con marca A. T.
Biete pares de medias.
Y?©* chaponas de tela.
Una camiseta interior.

Be B . Manuel Trigueros Lópe%.
Dos enaguas blaneas, grano de oro, adornadas.
Una camisa de hombre, de lienzo.
Una camiseta interior de algodón.
Una sábana de muselina morena.
Bes camisas de mujer.
Tn .s vestido» UBados dé color. i
Tres gabanes usados de color. ?
Bel» delantales, dos negros y cuatro crudillo. j
Una bata de lienzo colorada.
Tres delantales chicos, '
Dos pantalones, uno hilo y uno de tela.
Hiete pares de medias de color.

Be B. Antonio Hurtado Serrano.
Tres sábanas de matrimonio.
Un paño de mesa muselina morena.
Dos camisones tela blanca.
Dos almohadones y unas enaguas blancas j  una sábana 

«de cama y dos pares de calzoncillos blancos de hombre.
Bos camisas de mujer.
Bos camisones de hombre, uno lienzo y otro tela.
Bos enaguas, una lisa y otra con una tira bordada.
Una camisa de muchacha, nueva.
Un paño muselina morena.
Daca pares de calzoncillos blancos de muchacho.
Cuyas prendas fueron robadas en la noche del 6 al 7 dei 

actual del lavadero de Billalle, término de la Puebla de Ca- 
zaila,

Dada en Morón á 27 de Febrero de 1896.=José Díaz de 
Tejada.=De orden de S* S., Alejandro Cotta. J —1268

En la causa que se sigue en este Juzgado contra Diego 
Berna Camacho por disparo de arma de. fuego y lesiones á 
Concepción Jiménez Muñoz, de esta vecindad, se ha acordado 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido se haga saber á 
Francisco Chacón Ortiz, que se dice ser vecino de Sevilla, 
comparezca en el término de diez días en la sala audiencia de 
dicho Sr. Juez, sita en las Gasas Consistoriales d% esta ciu

dad, para ofrecerle la indicada causa, como marido que es de 
la perjudicada; bajo la prevención de pararle el perjuicio á 
que hubier* lugar.

Morón 28 de Febrero de 1896.=José Delgado.
J-—12o9

ORENSE
D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de 

Orense.
Por la presente requisitoria s® cita, llama y «mplaza á 

Manu»! Fernández Rodríguez, alias Rodas, de veinticuatro 
años, hijo de Javier y Javier®, soltero, labrador, natural y  
vecino de la Sacada, parroquia d@ Palmas, Municipio de Ca
ñedo, m  *ste partido, de estatura alta, delgado de cuerpo, 
rostro trigueño, pelo, cejas y ojos castaño oscuros; vistiendo 
de artesano, traje viejo d® tela, y siendo de presumir su ac
tual residencia en el vecino reino de Portugal, para que den
tro del preciso término de diez días, contados desde el si
guiente &1 de la última publicación de este edicto, compa* 
rezc% en esta sala de audiencia á ser emplazado dei auto de 
terminación; bajo apercibimiento de que en otro caso le pa 
rara el perjuicio á que haya lugar en derecho además de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judksial que procedan á la bus- 
ca y captura del expresado Manuel Fernández, poniéndole á 
mí disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Orense á 28 d® Febrero d& 1896.=José H«rmosi- 
11a.= De orden de S. S., Ricardo García. J—1270

PONTEVEDRA
D. Ramón Dios Gasfcañtduy, Juez de instrucción interino 

de este partido.
Cita, llama y emplaza á Abelina Rodríguez Teíjeira, na

tural de las Nieves, partido judicial de Paentaareas, vecina 
de Marín, para que drntro del término d® diez dí&s, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  db  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á rendir declaración como pro
cesada en causa sobre hurto de alhajas; advertida que de no 
comparecer se la declarará rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Pontevedra á 27 de Febrero de 1896.=Ramón 
Dios.=De orden de S. 8., Silverio Fernández San Mamad.

J—1271
PUEBLA DE SANABRIA

El Sr. D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instruc
ción de este partido, por providencia de hoy, dictada en su
mario criminal que en este Jozgado se instruye sobre dispa
ro de arma de fuego, acordó citar, como se verifica por medio 
de la presente, que se insertará en la G a c e ta  d e  M adrid y  
Boletines oficiales de las provincias de Zamora y Sevilla, fiján- ! 
dose en este Juzgado y sitio público de Barrio de Rábano, á 
Vicente Martínez Prada, vecino de expresado Barrio de Riba- ¡ 
no. de donde se ausentó el 81 de Enero último con dirección 
á Sevilla, ignorándose la calle y número en que habita, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado; 
bajo los apercibimientos kgales dai caso, y al efecto de ser 
cído como denunciado en dicho sumario.

Y para que indicada citación surta sus efectos, expido la 
presenta cumpliendo con lo acordado, en Puebla de Sanabria 
á 28 de Febrero de 1896.=:El Escribano, Faustino Mato, por 
Montero. J —1246

PUENTEDEUME
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc

ción de Puentedéume.
Por la presente llamo, cito, y emplazo á Juan Castro, sol

tero, de unos vientiséis á veintiocho años de edad, Fiel de 
consumos cesante del Ayuntamiento de Ferre, y cuyas demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
término de diez días se presenta en este Juzgado con el fin de 
prestar declaración indagatoria en el sumario que se le ins
truye por leaiones á Abelardo Sandá; apercibiéndole que de 
no hacerlo se 1© declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial se sirvan proceder á la busca y captura de dicho su
jeto, poniéndosele en caso de ser habido á disposición de este 
Juzgado por habar se decretado contra el mismo la prisión 
provisional, e ignorarse su paradero.

Dada en Puentedéume á 28 de Febrero de 1896.=Francis* 
co Salgado. =E!Escribano, Juan Martínez de Tejada.

Señas de Juan Castro.
Estatura regular, delgado de cuerpo; viste pantalón y   ̂

sombrero claro, chaleco y chaqueta negros. J—1272

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

este partido. |
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Tejada Rubio, alias Rubito, natural de Málaga, hijo de 
Antonio y de Concepción, vecino de La Línea, soltero y de 
once años de edad, para que en el término de diez días, con- ¡ 
tados dftsde el siguiente al en que aparezca inserta la presen- i 
te en la G a c e t a  dk M adrid  y Boletines oficiales de esta pro- \ 
vincia y la de Málaga, comparezca en este Juzgado para cier- i 
ta diligencia judicial, en mandamiento de la Audiencia de ' 
Cádiz, procedente de la causa contra el mismo y otro por ? 
hurto; apercibido de que sí no comparece le parará el perjui
cio que haya lugar; j

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades civiles 
y  militares y demás agentes de la policía judicial procedan & 
la busca, captura y conducción á esta cárcel del procsad.% 
con las seguridades convenientes,

San Roque 25 de Febrero de 1896..—Lorenzo del Fresnr^^: 
Por su mandado, Gaspar Matheos. J —1248

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de initrueasdii de fian Se- 

bastián y su partido. ,
Por la presente requisitoria hago, saber i  los de i gual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil, y demás 
agentes de policía judicial ida la Nación^ que ©iveste Juz
gado y actuación dtD, Baaatin Antonio de Guereca se Ins
truye sumario por el delito de desobediencia 4 agento de la 
Autoridad, contra Francisco Ansél, súbdito francés, m ©1 que 
se 'ha acordado expefc la presente, por la qu e en nombre de 
S. M. la Reina Regante (Q, D. G.)> ruego y encargo 4 las ex
presadas Autoridad ig y agentes, procedan 4 la busca y cap
tura de dicho sujeto, que-luego.se exprere, poniéndolo en su 
caso con la» seguridades convenientes 4 disposición de este 
Juzgado, en lefj  cárceles del partido*

Y para que se persone en la sala audiencia de cate Tribu
nal á prestar declaración indagatoria y á respo-ndar de los 
cargos que contra ©1 mismo resultan en dicha- causa, se le 
concede el término de diez días, contados deed/e la inserción 
de esta requisitoria ®n los periódicos ©ficialea;: apercibido que? 
de no verificarlo será declarado rebelde^ y le parará el per
juicio que hubiere lugar en der*eho.

Se interesa en asta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Aniel súbdito francés, cuyas demás circunstancia* 
s« ignoran, que estaba empleado en esta ciudad m  el Gran 
Casino, como Profesor de esgrima, á principios de Enero úl
timo y de igoorado paradero.

Dada en San Sebastián á 22 de Febrero de 5396 =Luig 
Bodríguez Martí. =  Por su mandado, Ramón A to ío d t 
Guereca. J —1273

TINEO

B. Diego Lorente Rodríguez, Juez de primera Instancia, 
de la villa de Tineo y su partido.

Por el presente hago saber que en el juicio voluntario de 
testamentaría de D. Nicolás Pérez González, vecino que fue 
del lugar de la Fañosa, en este término y partido, s« practi
caron por loe contadores nombrados las operaciones diviso
rias del caudal relicto, las que fueron puesta» ú® manifiesto 
en la Escribanía del originario por el término lega!, hacién
dolos saber á loa interesados residentes en el lugar del juicio 
y por los residentes fuera de él al representante del Finca!, y 
habiendo transcurrido dicho término si a que por ninguna de 
las partes se formalizara oposición, se dictó auto aprobándo» 
las y mandando protocolizarlas, de fecha 26 de Feb ero últi
mo, cuya parte dispositiva dics ad:

<8. S. por ante mi Escribano dijo que d*bía aprobar y  
aprobaba las operaciones divisorias de la herencia dejada á 
su fallecimiento por D. Nícolts Pérez y González, vecino que 
faé de la Fañosa, en este término y partido, practicadas y 
presentadas en estos autos por los Letrados contadores D jh 
Eleuterio Francos y D. Félix Infanzón, las que debidamente 
reintegradas y con testimonio literal de este auto se entre
guen al Notario de esta villa D. R^móa Novoa* vecino de la 
misma, dejando en autos retac ón suficiente da las hijuelas y 
notas finales, á los ef*ct >s correspondientes; y notifíquese á 
los ausentes en el Boletín oficial y G a c s t a .

Así lo proveyó, mandó y firma fdicho Sr. Juez doy fe.=¿ 
Diego Lorente.=Ants mí, P. C„ Francisco Colado.»

Para su publicación en la G a c e t a  de Ma d r id , y que sir
va de notificación á los interesado que resi \en fuera dai par
tido judicial, en ignorado paradero D. José Fernández Ro
dríguez, vecino que faé de Cabañas; D. José Sánchez G*r«iaf 
que lo faé de la Tejera de Nave’gt»; D. Manuel Alvarez Ro
dríguez del Prado, Doña Joaquina Rodríguez y su marido 
D. Camilo Gómez, como representante legal de el*a, v ciño» 
que han sido del Caserío del Foro, en este término, y D. Ma
nuel Peláez, vecino de Castro de Ayones, término de Valdés, 
expido el presente.

Dado en Tineo á 2 de Marzo de 1896.=Biego Lorenta.=  
Ante mí, P. C., Francisco Colado. X—1586

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del ferrocarril de Madrid A Villa del Prado. 
Balance en 28 de Febrero ¿fe-1895b.

ACTIVO
Concesiones, vías, material móvil,, etc»....»» Por Memoiiá*

Pesetas.

Almacenes    ...» 50 678c36
Herramienta general, ........................ * „ .. 47.948 68
Mobiliario*. . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . .  o . . « .  * *  • * »  15.683 33
Cajas.» • « , « •  . . * . o o . o  5 578 15
Cuentas deudoras . . . . . . . .  »«.»o.. 76143 29
Cuentas de orden*.. . .  o. . . . . . . . . . .  o-... . . .  c 50.000
Pérdidas y ganancias............... .......... . 2.924^61

Total.. . . . . . . . . . . . . . . .  180 -427*41 -

PASIVO
Cuentas a c r e e d o r a » . o , . *• *• «*® »• <» 139*427*421
Cuentas de orden.. & *«• 50»CX)0

ToM. . . . . . . . . . . , . . . .  180,427*42*

Madrid 27 de Febrero de 1896 =Uh> Administrador, Rou« 
ffart.=Es copia.= 11  Director de la explotación, M. Ruis 
Moni le ó. X—1578

Banco de Castilla.

Balance de situación en W d& Febrero ée 1896.
Pisólas,

ACTIVO---------------------- ------ ------------------
Caja*.. . . . . . .  * o..»*•*!>.*•»•• «v*.o.*.«»•» »•«•«*«.« 4.929.323*33
Cartera. o.» .***•»«... **«.*•*«... 13*981.693 51
Cuentas corrientes. ».».• • *. * o*.«. - •«•*••••.•*• 594*980 69
Cuentas vanas*. . .  o.,o.». • * * «.*.«,»,«»,«#«* . . o* * 1.8b3.84l 18
Valores en depósito».»  ..................  72.003 690*16
Idem en garantía, o. ̂ c , a  ..**«».&.# *« 9.465.456

]02.838 984‘87*

PASITO
Capital....»&». 12,500*0ÍK1
Obligaciones- á pagai.   9.637*96

í Cuentas comentes. 6.475.328*69
\ C u e n t a » - v a n a s , o . * « ,**».••#• i A384.87J24 
: A c r e e d o r e » p o r d e p ó s á t o i . . 72.003,690 16 

Idem per garantías *. ..#.*#...».*,»».*»*»■>« 9%4bo.»4o6'

1 a  I .  ú 0.=Madrid 29 de Febrero de 1896,=11 Jefe de Ctaftí
i labilidad, G. Sombriéa=V** Director, B» Darhaau
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Compañía do los Caminos do Hierro doi Norte 
do España.

• * El Conaejo de idm iniiiitm clón de ateta Componía tiene %1 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
do la misma, que detde el di* 1*° de Abril próximo se pegará;

1.° El cupón núm 52 de las obligaciones de primera serie 
j  el nám. 46' de las de segunda serie de la línea del Norte, k 
razón de pesetab 7" 125 uno. ,

2.° El copón núm. 44 de las obligaciones especiales de 
Alar á Santander, á razón de peseta» 14 "25 uno.

3.° El copón núm. 66 de las obligaciones da primera y se
gunda serie, y retidnos de la línea de Tadela á Bilbao, á ra* 
xón de pesetas 12 56 los de las obligaciones, y ios de los resi
duos por el valor de cada uno*

4.® Los copones i úm«ros 32, 26 y 18 respectivamente, de 
las obligación* s de primera, segunda y tercera hipotecado 
las líneas de Asturias, Galicia y León, á razón de pesetas 
7*125 por título las de primera y segunda hipoteca, y á pese
tas 7*50 las de tercera hipoteca.

Los pagos se efectuarán:
A.— Los cupones de las obligaciones de primera y segunda 

serie de la línea del Norte:
I b Madrit, en la estación del Norte, y en el Crédito Mo

biliario E* pañol.
B .— Loa cupones de las obligaciones de Alar á Santander; 
l o  Madrid, en los puntos mencionados.
En San tundir, en cas* de los Sres. Hijos de Bombo, y en 

Bilbao, en el Banco de Bilbao.
C.—Los capones d* las obligaciones de Tadela á Bilbao: 
Kn Madrid, en Bilbao y en Santander, en los domicilie»

Indicado», y
En B rcelona, en el Crédito Mercantil.
D.—Los cupones de las obligaciones de Asturias, Galicia 

y León:
Eo Madrid y en Barcelona, en los puntos ya designados. 
Los tenedores de los títulos comprendidos en las letras 

A, C y 2), que preñaran presentar sus cupones en el extran
jero, podrán cobrarlos por medio de los banqueros de su elec 
ción.

Los portadores que presenten sus cupones en España, es
tarán atenidos al descuento del impuesto por contribución 
industrial como determinan las disposiciones vigentes.

Ma^nd 4 de Marzo de 1896. =  El Secretario del Consejo, 
Pedro M. de Vigo. X—1576

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
OBLIGACIONES 3 POR 100, SEGUNDA SERIE

Ejercicio 1896.—Sexto sorteo.

Verificado en Málaga* el día 10 de Febrero de 1896, en la 
Dirección general de esta Compañía, el stxto sorteo de amor
tización de aus obligaciones 3 por 100, segunda serie, de á 
500 francos, correspondientes al ejercicio de 1896, se anuncia 
á ios tejedores de las mismas que los números premiados 
son los siguientes:

Números premiados. ĉionee?* Números premiado». Piones?"

3 721 á 3 725 5 51.816 á 51 820 5
5 771 5.775 5 54.561 54 365 5
7.596 7.600 5 54.856 54 860 5
8.821 8 825 5 55 93L 55 935 5
9.351 9 355 5 57.701 57 705 5

11 171 11.175 5 61.641 61.645 5
11.576 11.580 5 62.53L 62.535 5
14 836 14.840 5 72 751 72.755 5
24.076 24 080 5 80 941 80 945 5
27 591 27.595 5 81116 81 120 5
28 576 28 580 5 83.926 83 930 5
30.066 30 070 5 84.046 84 050 5
30 276 30 280 5 84.401 84 405 5
30.716 30 720 5 86.171 86 175 5
31.991 31.995 5 87.681 87.685 5
32 851 » 1 92.346 92 350 5
33 351 33.355 5 92 681 92 685 5
37.031 37 035 5 93.191 93.¿95 5
38 246 38 250 5 93.396 93 400 5
43.206 43.210 5 94.816 94.820 5
43.486 43 490 5 94.931 94.935 5
45.991 45 995 5  -
51.466 51 470 5 Total. . . .  216

El reembolso de dichas obligaciones tendrá lugar desde 
el día 1.° Agosto próximo:

En París, en la caja del Banco de París y de los Países 
Bajes, rué d‘Antín, 3.

En Bruselas y Ginebra, en la caja de la sucursal del Banco 
de París y de los Países Bajos.

En Madrid, tn pesetas, en la caja del Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en peseta», en la caja del Crédito Mercantil. 
Madrid 6 Febrero de 1896.=El Secretario d«l Consejo, 

Pablo de Gorostíza* X —1581

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ía  6 de Marzo de 1890.

k r t i t h  á T E M P E R A T U R A
del y humedad del aire.

HORAS K5IAB9

________ ¿ 2j¿ £  s. c  “

I  m añana.. 7I2'41 i*o — 0 4 N B.®lig. Despejado,
I  m añana.. 7 3 64 7 4 4 5 NNE. Briia Idem.

I*  del d ía .... 713 53 12*9 TI i  NB,,.. Id. lig. Idem.
8  de la tarde 71*62 454 8*8 N . . . . .  -Calma Idem.
•de la tarde 713 46 114 6*8 O i Idem.. Idem.
Id e la noche 7 .4  5* 8  3 5*2 ONO.. Idem . Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra.. •••••• 16*4
Idem mínima....................................... . . . . . . . . . . . .  — 0*6

Diferencia..........................  . . . . . . . . . . .  17*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a ................................................................     28*#
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l. . . . . . . . . .  45*8

Diferencia. : .............................         „ J22*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.....................   . . . . .  25*2
Idem mínima, íd em .......................................................... _  5*0

Diferencia........................................     30‘2

I Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
I ras (kilómetros)........... ......................................................  187
P Gscilac’.ón barométrica, í¿ . (milímetros)....  4*8

I Altura :a .  con asp ecto  á fa inedia anual, á las nue
ve horas de ¿a noche.     4* T5

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme
tros).............................................................      *

............
Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M a

d rid  sobre e l estado  atm osférico en  var ios  puntos de la  
P en ínsu la , á  las nueve de la  m a ñ a n a, y  en  F ran c ia  i  
Ita lia , á  las siete, el d ía 6 de M arzo de 1896.

Altari Tempera-
barométrica tura Fuer»

4 6* *n »r*dn« ci(5n Hitado Bftaáe
I LOCALIDADES J  *1 A™™* del
I /el mar en centeií- *•* 4el ciele. de la mar.
’ milímetro*, males, liento. Tiento.

! S'SsbtttM ft.-
I B i lb a o . . . . . .  772*8 9 4  N I . . .  Calma.. Lluvioso. Tramq,®

O v ie d o ......
C o n fia ( 7 h.) 771*6 46*0 E S E .. B.®fte.. Brumoso.. Oleaje.
Santiago....
Q r e is e . . . . . .
TlgO... . . . . .

Aporto... . . .
Lisboa (8 3a.)» 771*1 9 4 NNE.. B risa... Despejado. G. oleaje
Bada io x . . .L

8 .fe rn .(Ife .)  789*5 8*2 N B .. .  Calma.. ídem o fraaq.®
I S e v il la . . . . . .

M á la g a ......
t ra m a d a ....

A lie a its ... . .
Murcia .
ValeBeia.ee. 769*7 12*4 O. Id em .. íd e m . . . . .  »
Palm a.. . . .  ■
Bar«eloma..,. 768*2 U ‘6 NNO.. B.® lig/ Casi desp.® Trauq.®

í fo r m e i . . . . . .  772*0 5*2 N _Brisa Poconub." »
Z aragoza.... 769*1 9*8 N O ... Viento. Despejado »
Soria   771 9 6*5 N. . . .  Brisa.. Casi desp.® &
B u rg o s.....
Ufe.. . . . . . .
Valladoiid.,,
Salam anca.. 774*5 5*8 N O.... Calma.. Despejado. s*
S e g o v ía ...» .

Madrid.,. 772*3 7*4 NNE.. B r isa .. I d e m .., .»  »
Escorial.». . .
Ciudad Bits i.
A lbacete....,

P a r ís ...  . 760*8 17*8 OSO Id fte N u boso... *
Eris-W ez... .  761*3 8*2 UNO.. V ."  fte Cubierto. Gruesa.
St. Mathieu. 765‘4 li*2  O B.® fte N uboso... Agitada,
Isla d(A ix. 766*5 9*5 O  Idem.. Casi desp.° Tranq “
B iarritz.*..*, 770*3 1**6 uN O .. Idem Lluvioso. . G .oleaje
G lerm oat.,. 7655 6*8 O  Viento. Cubierto.. *
Ferpiñáa... 767*2 10 0 O Bd fte Despejado. *
•leí»... . . . . .  762 1 5 0 o  Viento Idem . . . .  Oleaje.
M í a * . " . . . . .  760*3 7*2 N B . . . B ® fte, Id e m ... . . .  Tranq.®

lo m a ... . . . . ,
L iera a ...,. .
Palerm®..< .. I
iagliafi.»  - , .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del d ía  6 de M arzo de 1896, com parada  
con la  del día anterior .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ........ -  — .......  =
D í« 5 . Día 6.

^euda perpetua al 4 por 100 interier, 63 < jo 63 #¡0
á plazo. 63 05 63‘15-ie-*0-lO-e5

fln cor. flr. 
cambio m. 63*125

ídem íá. id. serie K .    ............................. 63*05 63‘20 15-05
peqiefos. 63*50 63*sí0-25-10-68 OyO

66‘7#-6<'-2*-16-*5 
66*10-67 tqO 
6526-65-20 

68 25 40 60-60
Idem series G y E, de 140 y 260 pesetas. 68*25 67*75-68*25
Í4e?& id, al 4 por 100 exterior  73‘50 73*40-50-75-80-55

73*70-60-60-45 
á plazo 78 40 78‘35-5! -55-60-65

73*75-60-50-45 
fln cor. flr. 

con numeración, 
pequeño». 78 ©rO 73*95-7*-75-65

75 ©{0 74 ¡9 
75*25-50 

73*50-’' 0-40-25 
7 t ‘8fc-05 65 

76*80-76-78 ©{0
ídem serles G y M, de 101 y 20# pesetas. 82 25 »
ídei» amortizable al 4 por 160.................  76 7$ 76*80- 5-70

pequeños. 77 ©10 77 ©{0-76*80-90-95
78*75-79 011-77*10

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.194  401*10 101*25-30
Serie B, números 1 al 64.618 •  101*15 101*20-25

Billetes hipotecarles de Giba, 1886........  85*50 87 0{0-87*25-50-20
87*10-15-97 0[0 

86*75-50
pequeños. 85*50 87*25-50-87 0t0

86*9*
Idem id. id,. 1890............ ...........................  75 0t0 75 *¡0-75*25-75 0¡0

pequeños. 74 75 75 ©¡0
Bañe# Hipotecario de España.—Cédulas

166,010 al 5 por 100  102*75 »
lesiones del Banco de Bspaña.................. 368 0|0 369 0i0-868*25
Idem id. id. cantidades pequeñas . . . .  » 36» o¡0
Idem de la Compañía arrendataria de ;

Itebaeo».—Acciones al portador,  190*75 191 0|0
[dem id. id. cantidades pequeñas   190*75 » )

á plazo. 194‘>\5 9 \
dem de la Sociedad de electricidad de i

Chamberí, 4 •* serie, números 1 á 1.000 100*75 100*80

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la n a s  d el  R ein o .

D&fio Beneficio D&Ro S en e fi^

Albacete r3^f s L o g r o ñ o . . o * ñ »  a
A leoy.... •••••*** ©‘*9 » Lorca  ...............  §'70 »
Alicante   0*35 » Lugo  ...............  3*80 $
A l m e r ía . . . . . . . . . .  D‘25 Málaga.....................  0*2# $
A v i l a . . . . . . . . . . . . .  0*21 í Murcia.......................... • *»  9
Badajoz..   0*34 Orense.....................  0*31 s
Barcelona..................  0*20 Oviedo...................... 0*32 s
B é ja f . . . . ...............  Falencia...................  0*30 8
Bilbao......................   0,r20 i  Palma de Mallorca, 0*21 a
Burgos,..   0*8© Pamplona................  #*2? B
Sáceres....................... 0*3# » Pontevedra  0*25 a
C á d iz ....................... #‘2# Reus........................... 0*2# *
Cartagena..................  9*30 $ Salamanca   0*21 $
Castellón....................  9*84 *  San Sebastián  #*20 B
Ciudad Real  #‘81 r* Santander.................  #*2# *
Córdoba.....................  0‘S® a áta. Cruz Tenerife 0*35 &
Corufa.......................  0*21 % S a n tia g o ....   0*20 a
Cuernos.   0*81  ̂ Segovia   $*8© 8
Ferrol   9*25 £ S e v i l la . . . ,   9*2$ 3
ierona.......................   0*25 § So ria ..........................  0*8# s
3ijón ...   #‘85 fa rra g o sa ...............  #‘25 »,
Granada   #‘30 i ala vera la Reina. 0*70 *
iusidalajara   0*31 & reruel........................  0*3# *
la ro . ........... .. . 0*25 oiedo. . . . . . . . . . .  0*30 »
lu elva   6*2# adela  0*61 »
l u e s o n . 0*30 alencia..............   0*20 s
ía é n . . . . ..................... #‘80 > V tü a d o ü d ,... . . . .  #‘2* »
lerez de Frontera, 0*20 > Vigo   0*26 $
a®óa  ................  0*80 Vitoria  0‘gg ®
iterids»,   0*20 ¿am ora..........  0*8# s
linares.......................  0*2g  ̂ Zaragoza...................  0*20 ®

B o l s a s  e x t r a n je r a s .

París 5 m  Marzo d« 1886

S Deuda perpetua ai 4 por 100 ex terio r.,  á s
Idem ía . íd t interior,  ............................. á a

Idem amortizable al 2 por 10#................. á »
Idem id . al *  por 100 exterior.. . . . . . . .  á »
Idem id . al 3 por 100 exterior   á »
Obligaciones de Cuba    á 371 6#

fondos ftraa- c 3 por ICO.     á 101‘75
ceses. ( S 1¡2 por 10#.     á 106 02

Consolidados ingleses  á 109*44

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la n a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vísta, libra esterlina, 30*17-30*10 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio. 19*ro-I9*35.Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Ayer llovió en Vitoria.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie-* 
gos 40  y 41 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, corrt spondientes al tomo I.

A N U N C IO S

ADMINISTRACIÓN D I LA &AGBTA DS MADRID 
*“ ■ Las rsclamacíones d® ejemplares de la Gaceta que peí 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin* 
eias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta db Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS D E L  DIA

Santo Tomás de Aquino, doctor, 
patrón  de las Escuelas católicas.

Cuarenta horas en la iglesia de Hanto Domingo 
(calle de Claudio Coello).

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO REAL.— Alas ocho y media.—Función80 de 
abono.—Turno 2.°— Manon Lescaut.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m%&Í9 *—María del 
Carmen.

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media.—
L a rueda de la  fortuna  —De vuelta del vivero.—(Sevillanas 
por las hermanas Pan»).—Rondó final.—Panaderos hermanas 
Ptña.—E l Baile de Luis Alonso.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medí».- (Beneficio 
de los Asilos de Santa Cristina.)—L a isla de San Baladráis* 
Cádiz.—Frégoli: Tercetto de los ratas ó couplet# excéntricos*
Dúo de los paraguas.—Eldorado.—Los inocentes.

TEATRO LAR A. — A las ocho y media — Serie 18.a— 
Tumo 3.° par.—B l bigote rubio.—L a conquista de Méjico.— 
L a bicicleta.—L a  Praviana.


